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 PARTE OFICIAL

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

tq, D g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

 Núm. 1.907

f  De acuerdo con Mi Consejo de M|-
\ nistros,
I Vengo en nombrar Gobernador ci- 

yil de la provincia de Avila a D. A l
fonso Crespo y Martín Romero, Conde 
de Castillo Fiel.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti- 
iete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mínisíros*
\ M ig u e l Prim o de R iv e ra  y  Oíibaneja.

Núm. 1.908.

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il de la provincia de Ciudad Real a 
D. Enrique de Lara y Guerrero Ca
sasola, Marqués de Gueiraw 

Y  Dado, en Palacio a quince de No*

viembre de, mil novecientos veinti-

' A L F O N S O  

I  I Presidente del Consejo de Ministros,
M igu e l P rim o m E ív rk á  y  Uhsuus&?a»

Núm, 1.909,

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Alcalde 
de Barcelona y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Bajee lo
neta, de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que con fecha 9 de Julio de 1924, 
D. Antonio Gallisa Duimovich, Pro
curador de la “ Catalana de Gas y Elec
tricidad” , S. A., antes Sociedad “ Cata
lana para el Alumbrado por Gas” , com
pareció en las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada en los autos de 
maydr cuantía seguidos por aquella 
Sociedad contra el Ayuntamiento de 
Barcelona, incoados en el año 1876, 
promoviendo demanda incidental en 
solicitud de que, respetando el fallo 
ejecutivo, se declare que el citado 
Ayuntamiento no puede exigir a la 
Sociedad que se presenta por razón 
del servicio de suministro de gas-, el 
arbitrio sobre ocupación del suelo, 
subsuelo o vuelo de la vía pública, a 
que se contrae el capítulo X III de Los 
presupuestos de 1925, aprobados por 
dicha Corporación municipal, expo
niendo al efecto los hechos siguien
tes : t I

Que en 4 de Abril de 1871 se dictó 
una Real orden por el Ministerio de 
la Gobernación concediendo a dicha 
Sociedad autorización para surtir é& 
gas a tos particulares que, lo desearen*

tanto en el perímetro de la ciudad ae 
Barcelona como en su ensanche, salvó 
los contratos que el Ayuntamiento yi 
lo¡s vecinos hubieren celebrado coii 
otras Empresas, sin más limitación1 
que la intervención del Ayunta miente 
en lo relativo al levantamiento de ena4 
pedrados, acometimientos de alea uta* 
rillas y demás cuestiones de higiene 
pública y policía urbana que pudie
ran surgir, cuya resolución reservaba; 
la Real orden a la Corporación muni* 
cipal; que en virtud de esta Real or-? 
den, el Ayuntamiento concedió a la¡ 
Sociedad autorización para levantar el 
empedrado en las calles e instalar las 
cañerías y ramales necesarios para óí 
suministro de gas a los vecinos qué 
lo tenían solicitado, mediante las conb 
daciones facultativas y  económicas qué 
se establecían en un Reglamento (pie, 
formulado por los Ingenieros municin 
pales y aceptado por la Comisión dé 
Hacienda, fué aprobado por el Ayunn 
tamienlo en 2’6 de Mayo de 1871; qué 
en dicho Reglamento se fíjaron las tá-s 
rifas de los derechos correspondí en-* 
tes al establecimiento e instalación dé 
cañerías y reparación de las existen-? 
eias y cambios o modificaciones en sxt 
emplazamiento; que un acuerdo de$ 
Ayuntamiento de fecha 3 de Agostó 
de 1876, dejando en suspenso la cotí-* 
cesión de un permiso para cambiar laj 
cañería de una calle y canalizad 
otra nueva, y otro acuerdo de 30 dé 
Enero de 1877, por el que diebsi 
Corporación declaró que tenía pie* 
no y perfecto derecho para conceder 
o denegar a fa “ Sociedad-Catalana’" lo§ 
permisos para canalización solicitados 
o que solicitaren en adelante, motiva^ 
ron dos distintas demandas de
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cuantía que fueron acumuladas, dic
tándose sentencia, por la  Sala de lo 
C ivil de la Audiencia de Barcelona 
en 29 de BieJtóhr'e de i8€-0, coní; /ma
cla por el Tribunal Supremo, decla
rando, de acuerdo con las peticiones 
de la Sociedad demandante, que eí 
Ayuntamiento' de Barcelona no podía 
negar a la “ Sociedad Catalana*’ para 
el alumbrado por gas los permisos so
licitados o que solicitare en adelante 
para canalizar las calles de. la ciudad, 
ai objeto de suministrar gas a los par
ticulares que lo desearen, y que. al 
conceder dichos permisos,, y  por lo 
que respecta ai fas atribuciones muni

cipales referentes al levantamiento de 
énipedraobs,. acorneUmienta de alcan
tarillas y demás cuestiones de higiene 
pública y policía ^b a iia  que fueron 
reservadas al Ayunta nienfo en la Ideal 
orden de 4 de. Abril de 1871,. no puede 
imponer otras condiciones que las con
signadas en el Regla, mentó aprobado 
en 21) de Maya Se ídT íp  y las demás 
generales que tenga establecidas o 
estableciese referentes a higiene-, pú
blica o policía urbana; que. aprobado 
por el Ay uní amiento en sesión de 29 
do Noviembre de 1881 un nuevo Re
glamento aumentando la cuantía de 

los derechos impuestos por la conce
sión de los permisos para nuevas ca
nalizaciones y reparaciones de las es
tablecidas, la “ Sociedad dátala-ña” fo r
muló una demanda incidental en las 
diligencias de cumplimiento de aque
lla sen! ene la, y sustanciado el inc i
dente en pieza separada, recayó la sen
tencia de 5 de Septiembre de 1882, 
pronunciada por el Juzgado do prim e
ra inriancla y confirmada después por 
la Audiencia y por el Tribunal Supre
mo, declarando. de acuerdo también 
con las peticiones do la demanda.,, nulo 
y  sin ningún valor ni efecto para la 
Sociedad reclamante el acuerdo del 
[Ayuntamiento aprobatorio del Regla
mento de 29 de Noviembre de 1881 
para las canalizaciones de gas en las 
¡vías públicas, en cuanto contravenga 
las disposiciones del otro Reglamento 

•de 26 de Mayo de 1871, a las que úni
ca y exclusivamente debe atenerse el 
Ayuntamiento al conceder a la “ Socie
dad Catalana” los permisos por ella 
Solicitados, condenando al propio tiem 
po al Ayuntamiento a que devolviese 
a la citada Sociedad todias las cantida
des superiores a las tarifas del Regla
mento de 1871 que 1q hubiese cobrado 
por la concesión de permisos para ca
nalizar calles; que en los presupuestos 
yo lados por el Ayuntamiento para el 
año 19(13 se incluyó entre los ingresos 
úna nueva ta rifa  número 81 de los

arbitrios que debían cobrarse al con
ceder los permisos por apertura de 
zanjas en la v ía  pública para conduc
ciones de agua, gas y  electricidad; 
que la “ Sociedad Catalana” , a quien se 
exigió el pago de los nuevos derechos, 
elevó instancia al Ayuntamiento p i
diendo la declaración de no serle exi
gióle el nuevo impuesto, y que debía 
seguir otorgándole los permisos para 
la apertura de zanjas para la insta
lación y reparación de conducciones 
con sujeción a las mismas condicio
nes con que había venido otorgándo
los hasta la vigencia de dicho presu
puesto/que son las establecidas en el 
Reglamento de 26 de Mayo de 1871; 
que desestimada esta instancia por 
acuerdo del Ayuntamiento de 23 de 
Julio de 1903, la “ Sociedad Catalana” , 

entendiendo que tai acuerdo lesionaba 
sus intereses y vulneraba la autori
dad de cosa juzgada en méritos de 
estos autos, promovió en las diligen
cias de cumplimiento de la sentencia 
una demanda incidental contra el ex
presado acuerdo, que el Juzgado dis
puso se tramitara en ju icio ordinario 
de mayor cuantía y  en ramo separa
do; que resuelta a favor dé la ju ris
dicción ordinaria la competencia que 

en este ju icio  había promovido el Go
bernador c iv il de Barcelona, el Juz
gado dictó sentencia en 28 de D iciem
bre de 1908, confirmada por la Au
diencia territoria l y por el Tribunal 
Supremo, declarando, de acuerdo con 
las peticiones de la demanda, sin va
lor ni efecto el acuerdo impugnado y 
condenando al Ayuntamiento a res
petar las anteriores declaraciones y 
a otorgar a la “ Catalana” ios permisos 
que solicitare para la apertura de 
zanjas en la vía  pública para instala
ción y  reparación en las conducciones 
de gas con sujeción a las mismas con
diciones con que se le había otorgado 
hasta regir el citado presupuesto de 
1903, que eran las establecidas en el 
Reglamento de 26 de Mayo de 1871, y 
las demás de carácter exclusivamente 
dq higiene pública y  policía urbana 
que se establecieran en lo sucesivo, y  
a devolver a dicha Sociedad las can

tidades que, superiores a las tarifas 
de dicho Reglamento, le hubiese exi
gido y cobrado por la concesión de 
los permisos de que se traía desde la 
creación del impuesto impugnado; eme 
al practicarse la liquidación de estas 
cantidades pretendió e l Ayuntamiento 
que sólo alcanzara la devolución a los 
derechos superiores a dichas tarifas 
cobradas por los permisos concedidos 
para el in terior de la ciudad y  ensan
che, pero m  por los concedidos para

los. territorios enclavados en los pué< 
blos del llano agregados a Barcelona 
por los Reales decretos de 20 de Abril 
de 1897 y 9 de Julio de 1903; que con 
esta pretensión formuló el Ayunta-.' 
miento incidente previo y especial 
pronunciamiento en las diligencias dé 
ejecución de sentencia, resuelto porr 
el Juzgado en sentencia de 17 da] 
Abril de 1913, confirmada también: 
por la Audiencia y  por el Tribuna! 
Supremo, absolviendo de, la demanda 
a la “ Sociedad Catalana” , declarando 
que deben serie aplicadas las • tarifa».’ 
del Reglamento de 1871 a todas has 
instalaciones y  reparaciones que rea
lice en las vías públicas comprendí-': 
das en todo el territorio que formabá 
entonces o formase en lo sucesivo e í  
Municipio de Barcelona; que como 
consecuencia de lo expuesto, la “ Soeie-: 
dael Catalana” no satisface por razón; 
de las cañerías establecidas por eilai, 
en el subsuelo de Barcelona* su e n f  
sanche y  pueblos agregados más d e -: 
rechos que los fijado,s en el .Regla
mento de 1871, hallándose, por tanto,1 
en la quieta y pacífica posesión de lo®: 
derechos civiles que, concedidos en la 
Re,al orden de 4 de Abril de 1871* Ié; 
han sido reconocidos y amparados por] 
los repetidos fallos ejecutorios recaí'*; 
dos en el presente, p leito; que en t&í 
estado las "bosas, en el presupuesto! 
municipal formado para el año 19i24-:; 
25 figuraba un arbitrio por ocupaeiórjí 
del subsuelo, suelo, o vuelo de la v ía ! . 

pública, en el eua-I se establecen dé-; 
terminados derechos por metro lineal] 
de cañerías emplazadas en el s-ubsué-* 
lo de la v ía  pública para conducción’; 
de gas* disponiendo que, conforme 
lo preceptuado en el artículo 378 del 
Estatuto municipal, todas las percepA 
ciones por ocupación del subsuelo* 
s-uelo o vuelo de la vía pública reves-' 
tiran la „ forma de participación dei 
Ayuntamiento en los ingresos bruto® 
de las Compañías explotadoras de ser-; 
vicias públipos qué den lugar a la ex? . 
presada ocupación, añadiendo después 
expresamente que quedan sujetas a 
dicho arbitrio, entre otras* las Efen- 
presas explotadoras del servicio de su
ministro de gas; que en vista del n u c f. 
vo arbitrio elevó la Sociedad una ins-: 
tancia al Ayuntamiento, pidiendo Sé' 
reconociera que por razón del negó-- 
ció de gas no podía imponérsele e|> 
nuevo arbitrio de que se trata, y  que 
anta su silencio a esta petición acude’ 
al Juzgado dentro del plazo señalado; 
en el artículo 2*57 del Estatuto m m ii-v 
eipab ejercitando la acción c iv il cck 
rrespondiente* promoviendo demanda' 
incidental, en la que después de con-:! 
signar los fundamentos legales* qu'ef 
estimó onorUmos, termina con la
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plica de que en su día se declaré, que' 
el Ayuntamiento no puede exigir a la 
“ Sociedad Gatalana” , por razón del ser
vicio de suministro de gas, el arbitrio 
sobre ocupación del suelo, subsuelo o 
vuelo de la vía pública a que se, con
trae el capítulo 13 de los Presupues
tos de 1*9-24.-2*5 por la Corporación 
municipal, condenando al Ayunta
miento a tener que estar y pasar por 
ésta declaración y al pago de las cas
tas de este incidente.

Que admitida la demanda, mandada 
'sustanciar por los trámites del ju i
cio ordinario de mayor cuantía en el 
oportuno ramo separado, y hallándose 
los autos comunicados a la parte de
mandada para evacuar el traslado de 
conclusiones, el Alcalde de Barcelona, 
do conformidad con el dictamen del 
Abogado del Estado, cumpliendo un 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, 
y haciendo uso de las facultades que 
& lais Autoridades municipales conce
de el artículo 77 del Reglamento de 
Procedimiento municipal de 23 ele 
Agosto de 1924, requirió al Juzgado 
de inhibición, fundándose en que la 
“ Sociedad Catalana” entiende que la si
tuación de derecho creada por la Real 
'orden de 4 de Abril de 1-871 y el Re
glamento de 16 de Mayo del mismo 
año sobre canalizacione's en las vías 
públicas municipales y tarifas de ar
bitrios aplicables constituyen una 
concesión administrativa que no pue
de modificarse al arbitrio de una de 
las partes, siendo así que ni se trata 
de una concesión, sino de un expe
diente resuelto por aquella Real or
den, ni aun en el supuesto de que 
fuera una concesión podría sostener
se que el establecimiento de una ta
rifa de arbitrios para permisos de ca
nalizaciones venga nunca a constituir 
un título de derecho civil, con más 
motivo una vez publicado el nuevo 
Estatuto municipal, que ha creado un 
astado de derecho que impide invocar 
criterios legales anteriores; que e*l ar
tículo 327 de dicho Estatuto dispone 
que todas las reclamaciones sobre apli
cación y efectividad de exacciones 
municipales tendrán carácter econó- 
m ico administrativo, y el 316 incluye 
entre las exacciones municipales los 
derechos y íasas que se percibían por 
él uso de determinados bienes o ser
vicios municipales de utilidad públi
ca, pero cuyo aprovechamiento no se 
haga por el común, o en los que el 
’uiso público no excluya especial apro
vechamiento por personas o clases 
determinadas; que entre éstos figura 
ren el artículo 378 la tasa por apro
vechamiento especial del vuelo, suelo 

■y subsuelo de la vía pública en favor

de Empreisas de servicios, -.entre las 
que se enumeran taxativamente las 
Compañías de suministro de gas, ma
nifestando que tales derechos podrán 
revestir la forma de participación en 
los ingresojs brutos; en que el artícu
lo 319 proclama que la obligación de 
contribuir es general dentro de. los 
términos de la ley, sin que el Gobier
no pueda conceder otras exenciones 
que las concretamente autorizadas en^ 
el mismo Estatuto, teniéndoise por ex
presamente derogada toda exención 
en vigor, aunque se funde en razones 
de equidad, analogía, equivalencia o 
en especial consideración de clase o 
fuero; en que, por consiguiente, no 
puede ya prevalecer ninguna exención 
de arbitrios, .salvo cuando se funde en 
título oneroso, lo cual no ocurre con 
el alegado por la “ Sociedad Catalana” , 
y en que'tratándose de una cuestión re
ferente a la exacción de un ingreso 
municipal, y, por consiguiente, de ca
rácter económicoadministrativo, a los 
efectos del procedimiento, sólo a los 
Tr ib-una le s económ i c oadrn inis trati vo s 
compiete conocer de la reclamación, 
sin que pueda alegarse' precepto ni 
disposición alguna en contrario una 
vez publicado,, el Estatuto municipal.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando : que cuantos razonamientos se 
han formulado respecto a si por pre
cepto del artículo 319 del Estatuto 
municipal puede exigirse a la -“ Socie
dad Catalana” el impuesto sobre ocu
pación del subsuelo de las vías públi
cas de Barcelona consignado en los 
presupuestos para 1924-25, o si goza 
de la exención de dicho arbitrio, afec
tan al fondo del pleito y no son dé 
estimar para la resolución de la com 
petencia; que el Estatuto no ha m o
dificado la facultad de los Ayunta
mientos para imponer arbitrios, ni la 
naturaleza de los recursos en esta 
materia utilizadles, porque sustan
cialmente ha reproducido los precep
tos de la ley vigente a. su publicación, 
ya invocados en la competencia re
suelta por ei Real decreto de 13 de 
Marzo de 1908 decidiendo la contien
da a favor del Juzgado; que dicha so
berana disposición razona, diciendo: 
“ Que ia demanda que la motivó no 
discute la legalidad del arbitrio sobre 
la apertura de zanjas en la vía públi
ca establecido por eí Ayuntamiento, 
sino que se propone únicamente ob
tener la declaración de que el indi
cado arbitrio no es exigidle a la So
ciedad demandarle por virtud del es
tado de derecho creado a su favor 
por sentencias firmes de los Tribuna
les de Justicia, y aue mediando en el

ca-so actual iguales circunstancias dé 
hecho y  de derecho que las aprecia
das en el citado Real decreto, procede 
mantener; é l . mismo criterio en cuan
to a la competencia del Juzgado para 
conocer de la demanda, no dando lu
gar, en su consecuencia, a la inhibí-: 
cióri propuesta por la Autoridad mu
nicipal.”

Que recurrida esta resolución por, 
la representación dej Ayuntamiento,; 
fuó confirmada por, la Audiencia té-: 
rritorial, y habiendo insistido el A l
calde de Barcelona en la competencia 
sin haber oído de nuevo al Abogado 
del Estado, conforme preceptúa la 
Real orden de 6 de Abril de 1925, sé 
declaró mal formada la competencia, 
con los demás pronunciamientos per
tinentes, por R e0  decreto de 6 de Ju
lio dé 1926.

Y que subsanado 3 aquel defecto y 
cumpliendo nuevo acuerdo del Ayun
tamiento insistió el Alcalde en la 
competencia promovida, de conform i- 

■ dad con ei dictamen del Abogado del 
Estado, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el artículo 319 del vigente 
Estatuto municipal, que d ice: “ La 
obligación de contribuir por exaccio
nes municipales es siempre general 
en los límites de la ley. En conse
cuencia, ni los Ayuntamientos ni el 
Gobierno podrán declarar otras exen
ciones que las concretamente prescri
tas o autorizadas en esta ley, y se 
tendrá por expresamente derogada 
toda otra exención actualmente en 
vigor, aunque se funde en razones de 
equidad, analogía o equivalencia, o en 
especial consideración de clase o 
fu ero” :

Vísta la disposición 11.a transitoria 
del citado Estatuto, conforme a la 
cual: “ Las exenciones otorgadas por 
el Estado a los Ayuntamientos con 

' anterioridad a la fecha de promulga
ción de esta ley, y que contradigan 
sus preceptos, seguirán, no obstante, 
en vigor cuando se funden en título 
oneroso; pero serán redimibles e,n 
cualquier tiempo mediante indemni
zación a los beneficiarios de las mis
mas ” :

Visto el artículo 327 del propio Es
ta lulo,, según el cual: “ Todas las re
clamaciones sobre aplicación y efecti
vidad de exacciones municipales ten
drán carácter ee onórni coa clin i n istrati- 
vo a los efectos ele i proccd i miento, 
siempre que, el acto administrativo sea 
de la competencia del Ayuntamiento 
o de la Comisión municipal perma
nente,, y en los demás casos expresa
dos previstos en esta lev, sin nerju i-
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pió de las disposiciones especiales, en- 
tenderá en única instancia el Tribu- 
fitial provincial de arbitrios” , hoy T r i
bunal e có ndimiicjo a dmi n i st rat i v o' pro
vincial :

Visto e,l artículo 330 de la misma 
disposición legal, que establece que! 
flos. acuerdos de •'dicho Tribunal pro- • 
(yincial sobre aplicación de exacciones 
Municipales -y cumplimiento de sus' 
Ordenanzas respectivas, pondrán tér
mino a la vía gubernativa, y contra 
Illas se dará recurso contenciosoad- 
tainistrativo ante el Tribunal provin
c ia l” ;;

Visto el artículo 378 del repetido 
Estatuto, que dice: “ Los derechos y 
Jasas por aprovechamientos especia
les constituidos en el suelo, subsuelo 
| vuelo de la.vía pública a favor de 
¡Empresas [explotadoras de servicios 
Jque afecten a la generalidad dej ve
cindario de un término municipal o 

una parte considerable del mismo,
V en particular las de abastecimien
tos de aguas, tranvías urbanos, su
ministro de gas y electricidad a par
ticulares, y teléfonos urbanos, podrán 
Revestir la forma de participación del 
Ayuntamiento en los ingresos brutos 
I  en el producto neto de la explota
ción dentro del término municipal” ; y

Visto el artículo 379 de la referida 
ley, conforme al cual: “No se permi
tirá el trato diferencial por razón de 
Jasas de las distintas Empresas de 
Servicios análogos que. escurran en
tre sí dentro de un término munici
pa l” :

Considerando: Primero. Que la pre
sente contienda jurisdiccional se ha 
¿promovido con motivo de la demanda 
incidental deducida por la Sociedad 
“ Catalana de Gas y Electricidad” , S. A., 
[en diligencias de ejecución de senten
cia, y mandada tramitar como juicio 
Ordinario de mayor cuantía, en soli
citud de que respetando el fallo eje
cutorio se declare que el Ayuntamien
to de Barcelona no puede exigir a eli
d ía  Sociedad, por razón del servicio 
de suministro de gas, el arbitrio so
bre ocupación del suelo o subsuelo de 
3a vía pública* a que se contrae el ca
pí tu lo 13 de los presupuestos de 1924- 
25, aprobados por la citada Corpora
ción municipal.

S e g u i) d.o. Q u e, p o r c o n s i gu i e n I e, o o n 
la demnntla.se intenta que por la ju
risdicción ordinaria se declare a favor 
de !u Sociedad. demandante, la exen
ción en el- pago • de. un. arbitrio auío- 
rizado; eii el artícLilo 373 del Esta tul o 
‘Municipal y establecido,• en su canse- 
puericia, por el ¡Ayuntamiento de Bar
celona-, alegando como funndamento cíe 
i a 1 p r o i e n i  ó r uno 3 fa lio s em nn a d os de 
los Tribuyalos de Justicia, en que

reconocía que la Real orden de 4 de 
Abril de 1871, que autorizó a la Com
pañía para surtir de gas a los par
ticulares, y el Regí amento dé 2 0  de 
Mayo siguiente y tarifas en él consig
nadas , formulado por la Corporación 
municipal para regular los derechos 
y obligaciones de aquella Empresa en • 
sus relaciones' con pl Municipio, cons
tituían la única norma aplicable, exi
mían a Ja Sociedad de pago de nuevos 
derechos por razón' de canalizaciones 
en jas vías públicas, y la colocaban, 
por consiguiente, en un régimen de 
excepción con relación a otras Em
presas.

Tercero. Que tratándose, por tan
to, de que en -definitiva se reconozca 
la subsistencia de una exención en el 
cobro de exacciones municipales, na
cida de disposiciones administrativas-, 
anteriores al Estatuto municipal, cual 
lo son la citada Real orden y el men
cionado Reglamento, parece- de per
fecta aplicación al caso actual la ex
presa y terminante derogación que de 
todas las exenciones que no se funden 
en el título oneroso declara el artícu
lo 319, del citado Estatuto, en su re
lación con la disposición 1 1  transito
ria del mismo, como consecuencia del 
carácter de generalidad que reconoce | 
a la obligación de contribuir por exac
ciones municipales, y para que no re
sulte un trato diferencial que expre
samente prohíbe dicha ley en su ar
tículo 5 79, por razón de tasas entre 
las di tintas Empresas de servicios 
análogos que concurran entre sí den
tro del término municipal.

Cuarto. Que precisamente la de
terminación de si subsiste o no la ex
presada exención a favor de la Socie
dad demandante, en vista de la nueva 
situación legal creada al publicarse él 
citado Estatuto, de si a la misma de
ben ser o no aplicadas las disposicio
nes derogatorias de su artículo 319, 
y de si, por consiguiente, aquella Em
presa sigue o no gozando del régimen 
de excepción en materia tributaria, 
que según fallos ejecutorios de los 
Tribunales, había nacido de anteriores 
resoluciones y acuerdos administrati
vos, a tal efecto expresamente deroga
dos por la nueva disposición legal, co
rresponde a la privativa competencia 
de la Administración, por tratarse de 
reclamación administrativa, por la na
turaleza de. las disposiciones aplica
bles y muy especialmente- por la ter- 
m i n a r ! o p re 3 o r i p c i ón de 1 a r i í c u 1 o 3 2/7 

.del referido Estatuto,' que reconoce ca
rée Un eco 11 ómicoadministativo, a los 
efectos del procedimiento, a todas las 
reclamaciones sobre aplicación.y efec

tividad de exacciones municipales, e n 

comendando su conocimiento en yia 
gubernativa y  en única instancia al 
Tribunal económícoadmlnistrat ivo pro
vincial de arbitrios, y  en la contencio- 
.soadministrativa al ‘ Tribunal provin
cial de esta jurisdición.

Conformándome ' con' lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo d!e Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a catorce cié No
viembre d;e mil novecientos veinti
siete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros# ;

M ig u b l  P r im o  m  R i v e r a  y  Q m r n m J k

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

Núm. 1.910.
Vengo en admitir a D. Angel Roca ; 

de Togores y Caballero, Marqués del j 
Villar, Secretario de primera clase,  ̂
nonihrado en Mi Legación eh Tokio, la ' 
dimisión que ha presentado dé su car
go, declarándole cesante, con loé de- i 

| rechois reconocidos por la legislación t 
vigente. ' j

Dado en Palacio a catorce de: No- ; 
viembre de mil novecientos veinti
siete. :

ALFONSO
El Ministro de Estado, *

Mio t s l  P r im o  d e  R iv e r a  y  U r b a n a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.911.

Vengo en nombrar para, la dignidad 
de Maestrescuela, vacante por trasla
ción de D. Juan Garrido, en la Santa 
Iglesia Catedral de Tara.zona, a don 
Ignacio Ansejo Marcilla, Canónigo Ma
gistral de la misma Iglesia., que figu
ra en la propuesta formulada por la , 
Junta delegada del Real Patronato | 
eclesiástico. ¡

Dado en Palacio a catorce de No- I 
viembre de mil novecientos veinti- f- 
siete. ¡

ALFONSO
I?-J M inistro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t í n .

N ú m . 1.912.
Vengo en nombrar para la dignida<8 

tíe Arcediano, vacante por prohíbe! ó&
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de D. Isidro Goma, en la Santa Igle
sia Metropolitana de Tarragona, a don 
.Ildefonso Serrano Serrano, Párroco de 
Segura de León, en la diócesis de -Ba
dajoz, que reúne las condiciones exi
gidas en los artículos 5.° y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1983 y  que figura en la propuesta 
toiTmiiada por la Junta delegada úoi 
Rea] Patronato eclesiástico,

> Dado en Paineio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO '
M ñílnislTO de Gracia y Justicia*

Galo . Ponte  E sc a u t ín ,

Méritos y  servicios de D. Ildefonso 
Serrmo y Serrano.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Badajoz, re
cibiendo el Orden del Presbiterado en 
Marzo de 1884.

En Septiembre del mismo ano fué 
nombrado. Profesor de Teología y Geo
m etría do dicho Dominarlo, cargo que 
desempeñó hasia Septiembre de 1889, 
an que, mediante oposición, obtuvo la 
parroquia de término de Segura de 
León, en la que continúa actualmente.

Es Doctor en Sagrada Teología y 
Licenciado en Derecho canónico y en 
Filosofía y Letras.

Núm.. 1.913.
Vengo en nom brar para la Canonjía 

vacante, por defunción de D. Jaime 
Espar, en la Santa Iglesia Catedral de 
JTarazona, a  D- Agustín Garulo y Mora, 
Párroco de Barbastro, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 
del Real decreto concordado de 20 do 
Abril de 1903, y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele
gada del lleaí Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de'Gracia y Justíeia,

.Gá LQ P o n tjb  E b q a r t í n  .

Méritos y  servicios de D. AgusHn Gá- 
rulo y Mora.

Cursó y probó sus estudios en el 
Instituto de Huesca y en el Seminario 
Conciliar de Barbastro, recibiendo el 
Orden del presbiterado en 15 de Ju- 
ni o de 1889.

( En 23 de Octubre de 1912 tomó po
sesión de la parroquia de la Asunción, 
de Barbastro, clasificada de término y 
que sigue desempeñando en la actua
lidad.

Núm. 1.914.
Vengo en promover & la dighiciad 

de Maesfrescwita, vacante por defun

ción de D. Emilio Macla, en la Santa. 
Iglesia M etropolitana de Santiago, a 
D. José Méndez Penzo*I, Ganó sigo ele 
Astorga, que reúne las con.' Iciones 
exigidas en los artículos 5.° y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903, y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta  dele
gada del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de- mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO.
El Ministro cíe Orada, y Justicia#

G alo  P o n t e  E b c a r t ín ,

Méritos y  servicios de 73. José Méndez 
Penzol.

Cursó y probó sus estudios en los 
Seminarios Conciliares de Mondoñodo 
y Oviedo, recibiendo el Orden del 
Presbiterado en 24 de Septiembre de 
1887.

En 1888 obtuvo, en e1 Seminario 
central de Toledo, el grado de Ductor 
en Sagrada Teología.

En í.° de Julio de 1896 se posesio
nó d-e una Canonjía en la Santa Igle
sia Catedral de Gerona.

En 5 de Septiembre del mismo año 
y en v irtud cíe permuta, se posesionó 
do una Canonjía en la Santa Iglesia 
Catedral de Astorga, cargo que sigue 
de sernpeñ ando.

Núm. 1.915.
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto de 22 de Mayo 
de 19-16,

Vengo en nom brar Conseje; > de las 
Ordenes Militares, en la vacante pro
ducida por defunción de D. Alonso 
Coello de Portugal, Conde de Pozo 
Ancho del Rey, a D. Luis Roca de To~ 
gores y Téllez Girón, Duque de Bójar, 
Caballero profeso de la Orden de Ca~ 
latrava y de dignidad de Obrero de 
la misma Orden.

Dado en Palacio a catorce de No
viem bre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a u t ín ,

Habiéndose padecido un error en el 
Real decreto de este Ministerio, núme
ro 1.805, G a c e ta  del 15 del actual, se 
publica nuevamente rectific-ado:

Núm. 1.895 (rectificado).
Vengo en promover a la plaza de 

Subdirector de Prisiones, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de Gra
cia y Justicia, Inspector general, do
tada con el haber anual de 15.000 pe**

setas, vacante por jubilación de doi$ 
Fernando Cándido Cadalso, a D. José! 
Luis Escolar y Aragón, que ocupa e | 
prim er lugar de la escala inmediata! 
inferior del referido Cuerpo.

Dado en Palacio a catorce de No-s 
v.iembre de mil novecientos velntm  
siete. ■;

ALFONSO
£11 Ministro de  Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto 
fecha 14 dei actual, se ha dignado 
nom brar para la Iglesia y Obispado; 
de Lugo, vacante por renuncia de doú 
Plácido Angel Rey5 Lemos, a D. Ran 
fael Balanza y Navarro, Obispo ti.tu-s 
lar de Quersoneso.' \

Y constando la aceptación de esté 
nombramiento, se es'án  practicando; 
las informaciones y diligencias neee-4 
sari as para  la presentación a la Santa’ 
Sede.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm.  1 .910.

Vengo en conceder honores de Je fe 
de Administración civil, libres de todé 
gasto, a D. Enrique Martínez Uceda* 
Jefe de Negociado de prim era clase de$ 
Cuerpo general de Administración dé 
la Hacienda pública, jubilado, de cori-j 
1'oiTiiidad con lo dispuesto en el pá-s 
rrafo segundo del artículo 13 de 1A 
ley Reguladora del impuesto sobré 
Títulos y Grandezas, Condecoracionel 
y  Honores, texto refundido de 2 dé 
Septiembre de 1922. [

Dado en Palacio a quince de N<S* 
viembre de mil novecientos vpinty  
siete. m

ALFONSO q
61 Ministro Hacienda*,

Josá Calvo Sotelo.

Núm. 1.917.
Vengo en conceder honores de Jefe  

de Administración civil, libres de todcj 
gasto, a D. Rafael Abellán Anta, 
de Negociado de (segunda clase d e | 
Cuerpo general de Administración <10 
La Hacienda pública, jubilado, de conyj 
íormidad con lo dispuesto en el 
rrafo segundo del artículo 13 dé 1$ 
ley Reguladora del impuesto sobré T t |  
tulas y Grandezas, condecoraciones 
Honores, texto refundido <¡¡¡g % de Se©4 
tiembre úe  19¡?2?
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Dado en Palacio a quince de No- 
yiemhm úe mil novecientos veinti
siete. '

ALFONSO,
m Mlnistr© de Hacienda*

f Jo$á Ca l v o  JBotxlc*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm.. 1.813

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, i a -

Vengo en nombrar Vocal del Uon- 
ísejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja die Ahorros, estableci
do en e-sta Corte, a D. Enrique Vico 
Portillo, que figura en la terna for
mulada por dicho Consejo, en la va
jeante por fallecimiento de D. Angel 
Elduayen y Mathet.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete... í

ALFONSO
El Ministro d© ia Gobernación, 

Se y e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.819.
Vengó en nombrar Secretario del 

Gobierno civil de la provincia de Las 
Palmas, con la efectividad del día 2 
del actual, en que aquél quedó cons
tituido, al Jefe de Administración ci
vil de tercera clase D. Cipriano Fer
nández de Angulo y Semprún, qué 
hasta la indicada fecha.ejerció el car
go de Delegado de Mi Gobierno en 
Gran Canaria.

Dado en Palacio a- quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO*
TQ Ministro de ia Gobemsición,

E e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n ido .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
                    D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 
Núm. 1 .4 7 .

Excmo. Sr.; S. M. eí Re y  (q. D. g)  
ha tenido a bien disponer sean tras-: | 
lañados, en ocasión de vacantes, a las j 
Dependencias que se indican en la ad-:! 
junta relación los Porteros que en la 
misma figuran, de conformidad con Ja1 
Real orden de esta Presidencia áe 25; 
de Noviembre de 1925 (G a c e ta  del 26).: 

De Real orden lo digo a V* F. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-ó 
de a V. F. muchos años. Madrici, 13 : 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Depar tamenW 

tos civiles, Oficial mayor y Ordena* 
dor de pagos de ia Presidencia 
Consejo de Ministros. ; 1

R E L A C IO N  QU E C ITA  L A  R E A L  o r d e n  D E  13 DE N O V IE M B R E  D E L  C O R R IE N T E   AÑO

V A C A N T E S
MINISTERIO

A QUE PERTENECEN PORTEROS QUE SE NOMBRAN
MINISTERIO -\\

A QUE PERTENECE . 
EL NOMBRADO r :

---------------------  , -------..—4

Portero del Instituto de Segunda en-,
stp/fi ívn 7.a. fíiA Vie^o........................................... Instrucción pública... . . . . Lázaro Navarro Bautista, voluntario» 

4.°, 1.213, que sirve en Telégrafos 
((Madrid) ............... .................. ........ Gobernación.

Idem id i d ............................... Instrucción pública...... . Manuel Trigo Gándara, voluntario, 5.°, 
480, que siive en Telégrafos (Vi- 
llagarcía) ........................................... Gobernación.

Idem id. i d . . . . . . . . . . ....... . - Instrucción pública......... Anastasio Madrid García, Voluntario,
5.°, 539, que sirve en Telégrafos (Fa
lencia) .................. ............................. Gobernación.

Idem id de Manresa.. . . . . . . Instrucción pública......... Timoteo Alia Villalba, forzoso, 2.°,
34.2, que sirve en Telégrafos (Man- 
resa) ................................................ . Gobernación.

Idem id. id ........................... . Instrucción pública......... Cayetano Fernández Sánchez, volun
tario, 4.°, 54 de 5.°, que sirve en la 
Uni versidad de Zaragoza. . . . . . . . . . . . Instrucción pública»

Idem id. de Gstnm**.•»••••. Instrucción pública... . . . . José Cordero Reina, voluntario, 5.°, 
692, que sirve en Telégrafos (Osu
na) .................... . Gobernación.

Idem de la Escuela de Maestros 
Palma de M a l l o r c a ■

de
Instrucción pública....... Saturnino Pérez Bel¿ voluntario, 4.°, 

469, que sirve en el Gobierno civil 
de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gobernación.

Idem de la Sección e Inspección 
Primera enseñanza de Huelva....

de
Instrucción pública....... Guillermo Rodríguez Ibarra, volunta

ria, 4.°, 1.032, que sirve en Telégra
fos (Madrid)......... Gobernación.

Mem de la Universidad Literaria de
Gra/n nd a............................. , ................ Instrucción pública.....,.

c
Manuel Palma Uceda, voluntario, 3.°, 

202 de 4.°, que sirve en la Audien
cia de Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gracia y Justicia. 1

Idem, del Instituto de Segunda ense-
ñíLn tfn. d p fi-rano r? a........................... ..............

o
Instrucción pública......... Manuel Martínez Jiménez, voluntario, 

2.°, 894, que sirve en Telégrafos 
ÍAbox) .............. . Gobernación*

Idem de la Universidad Literaria de 
Santiasro ....  ............... ................... -Instrucción pública.. . . . . . Juan Castro Castro, voluntario, 5.°, 

606, que sirve en Telégrafos (San
tiago) ............ ......................... Gobernación.

Idem de 1a Audencia territorial 
Granada .......................... . . . . . . . . . .

de
Gracia v Justicia............. Esteban Avarez García, voluntario, 3.®, 

630» que sirve en Telégrafos (Ali
cante) . . . . . . .  v rJ -
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V A C A N T E S MINISTERIO
A QUE PERTENECEN PORTEROS QUE SE NOMBRAN

MINISTERIO
A QUE PERTENECE 

EL NOMBRADO

Portero de la Jefatura Estadística de 
Orense ............................................... Trabajo ...................... . ... Manuel Vareta Vega, voluntario, 4.°, 

854, que sirve en Correos (Marín).

José Beltrán Verdú, voluntario, 3.°, 
931, que sirve en Telégrafos (Ibi)!

Juan Gil Rodríguez, voluntario, 5.°, 
1/084, que sirve en Telégrafos (Se
villa) ..................................

Idem de la Subdelegación de Hacienda 
de Alcoy.............................................. Hacienda .........................

Gobernación.

Idem de la Jefatura de Obras públicas 
de Lanzarote....................................... Fomento ...........................

Gobernación.

Gobernación.
Idem de la Delegación del Gobierno 

de Lanzarote....................................... Gobernación ............ ........ Juan Almécija Moreno, por concurso, 
4.°, 1.083, que sirve en Telégrafos- 
(Castellón) ......... ............................ Gobernación*

ídem del Tribunal Supremo de Jus
ticia .................. .................................. Gracia y Justicia............. Félix Velloso Casado, voluntario, 4.°,

1.303, que sirve en el Museo Nacio
nal del Prado....... ............. ............... Instrucción pública.

Idem id. id.............................................. Gracia y Justicia.......... Diego Martínez Díaz, voluntario, 5.°,
1.132, que sirve en el Ministerio 
(Secretaría) ..................................... Gracia y Justicia.

Idem de la Audencia territorial de 
Madrid ................................................ Gracia y Justicia... . . . . . . Eugenio García Pérez, voluntario, 2.°, 

187, que sirve en Correos (Madrid) 
Manuel Martín Espinosa, voluntario,Idem id. i d ...... .....................................

Gobernación.

Idem id. id.............................................. Gracia y Justicia.............

3.°, 714, que sirve en Correos (Ma
drid) ...........................  .....................

Arturo García de Muro, voluntario,
Gobernación.

3.°, 849, que sirve en Correos (Ma
drid) ......... ........................................ Gobernación.

Idem id. id ........................... ................ Gracia y Justicia............. Gervasio Rodríguez Fernández, volun
tario, 4.°, 15>5, que sirve en Telé
grafos (Madrid)................................ Gobernación.

Idem id. id........................................ . Gracia y Justicia............. Esteban Campos de Francisco, volun
tario, 4.°, 597, que sirve en el Mi
nisterio (Secretaría).......................... Instrucción pública.

Idem id. id........................ ............ . Gracia y Justicia.......... Francisco Martínez Carretero, volun
tario, 4.°, 33 de 5.°, que sirve en 
Correos (Madrid).............................. Gobernación.

Idem id. id ........................................... Gracia y Justicia....... . Timoteo de la Luna Montes, volunta
rio, 5.°, 1.152, que sirve en Telé.- 
grafos (Madrid)................................ Gobernación.

ídem del Gobierno civil de Cádiz....... Gobernación ..................... Antonio Muñoz Timoteo, voluntario, 
4.°, 131 de 5.°, que sirve en Telé
grafos (Rota)..................................... j Gobernación.

Madrid, 13 de Noviembre de 1927__-Primo de Rivera.

 Núm. 1.476.
 Como resultado de la instancia eur- 
. 'sada por conducto de Y. S. y suscrita 
\por el Profesor de Gimnasia de esa 
j Escuela, D. Leopoldo Queipo Riesco, 
Solicitando un mes de prórroga en la 
licencia por enfermo que le fue con- 
cedida, a partir de 20 de Septiembre 
próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), <& confor- 
: mi-dad con lo dispuesto en la Real or

den de 12 de Diciembre de 1924, se 
ha servido resolver se conceda un mes 
de primera prórroga a la citada li
cencia por enfermo, durante él cual 

■ percibirá el interesado medio sueldo. 
De Real orden lo digo a Y. S. para 

m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos añois. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Director de la Escuela General 
y Técnica de Melilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.112.
Ilmo. Sr.: En consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4.°, aparta
do C, del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para cum
plimiento de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover e,n el turno prime
ro de los que fija dicho apartado, a 
la plaza de Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo administrativo 
de este Ministerio, dotada con el ha

ber, anual dé 8.000 pesetas y vacante 
por haber sido también promovido a 
otro cargo D. Eduardo Torralba, que 
la desempeñaba, a D. Aurelio Garzón 
y Carmena, que ocupa el primer lu
gar de la escala inmediata inferior 
del referido Cuerpo administrativo.

De Real Orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de, Justicia^ 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 1.113.
Ilmo. Sr.: En consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4.°, aparta-, 
do C, del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para cum-: 
plimiento de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Adminiso n ci
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yil del Estado rde 22 de Julio del más- 
mo año, \

B. M. el Rey (q. D. g.) ña tenido, 
a bien promover en ej turno primero 
de los que fija dicho apartado, a la 
plaza de Jefe de Negociado.de, segun
da clase del Cuerpo administrativo de 
este, Ministerio, dotada con el haber 
anual de ^.000 pesetas y vacante por 
haber .sido también promovido a otro 
cargo D. Aurelio Garzón, que la des
empeñaba, a D. Antonio Vives; y Gi- 
hard, que ocupa el primer lugar de 
la escala inmediata inferior del refe
rido Cuerpo administrativo.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;14 de Noviembre de 1027.

PONTE
geñor Director general de Justicia, 

Cuño y Asuntos generales.

Núm. 1.114,
Hmo. S r.: En consonancia con lo 

dispuesto en el párrafo segundo del 
Artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para cum
plimiento de la ley de Bases de 22 dé 
Julio del mismo año, referente a los 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de este Ministerio, va
gante por promoción a otro cargo de 
t>. Antonio Vives, que la desempeñaba, 
y  dotada, con el haber anual de 6.000 
pesetas, a D. Alonso Gullón y García 
Prieto, qué tiene solicitado, dentro de 
los plazos legales, su reingreso, cuyo 
(derecho le ha sido reconocido por Real 
'orden de 9 de los corrientes .(Gaceta 
del día 10.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I.* muchos años. Madrid, 
'i  4 de Noviembre dé 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Núm. 1.115.
v>i Hmo. Sr S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que se pu
blique en la Gaceta de Madri-d» a los 

1 efectos de su ascenso por antigüedad 
cuando les corresponda, conforme a Id 
-preceptuado en el artículo 2(3 del. Real 
decreto orgánico del Consejo Judicial, 
la relación siguiente de ios funciona
rios declarados aptos para el ascenso

por dicho Consejo en él ejercicio; de 
las atribuciones que fe confiere ei ci
tado artículo.

Jueces de categoría de término.

D. Tomás Pereda y García.
Jueces de categoría de ascenso.

D. Francisco Valera Fernández.
D. Adolfo Fernández Moreda y Mar

tínez Chacón.
D. Joaquín de la Riva Doníínguez.
D. Rodrigo Valdés Peón,
D. Francisco Rojas y Rojas.

Jueces de categoría de entrada.
D. Enrique Nó y Hernández.
D. Luis Lorenzo Penal va.
D. Martín Rodríguez Buárez.
D. Antonio Fernández Rañáda.
D. Pablo Murga Castro.
D. Félix Buxó. Martín.
D. Leoncio Rodríguez Aguado.
D. Agustín Sánchez Maestre.
D. Germán Ruiz Maya.
D. Dionisio Mazorca y Fernández de 

los Ríos.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre dé 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINSITERIO DE GUERRA 

REAL ORDEN CIRCULAR 

g^úm. 151.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido conferir una comisión 
del servicio para distintos puntos de 
Inglaterra al Teniente del Grupo de 
Información ,do Artillería D. Ignacio 
Moyano Araiztegui, la cual tendrá una 
duración de diez y nueve días, inclui
dos los viajes de ida y regreso a la 
Península, teniendo derecho el inte- 
résado, durante su desempeño, a to
dos sus devengos actuales, a viajar 
por cuenta del Estado. en ’ territorio 
nacional y a los viáticos y dietas re
glamentarios en el Extranjero.

De Real orden lo digo a ’V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de .1927.

DUQUE-DE TETUAN ;
Señor

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Núm. 6 1 4

limo. S r.: .Vista la instancia for
mulada a ese Centro directivo por don 
Gabriel Callejón Maldonado,' Presiden
te de la Cámara Oficial Úve,ra de la 
provincia de Almería, solicitando la 
exención del impuesto de cinco pesé,-- 
tas los cien kilogramos que grava las 
melazas que contienen hasta 50 por; 
100 de azúcar crislalizabíe, y que ad
quiera dicha entidad que* previa la 
mezcla con otros productos, se destine 
a formar cebos envenenados para com
batir la plaga de la “cera litis cap i ta
ta ”, y que se Ies devuelva e l importe, 
de lo que satisfaga por este concepto 
a partir de la fecha ,en que ha formu
lado la petición;

Resultando que ésta la fundamenta 
en haber acordado aquella Cámara la 
adquisición dé las melazas, a fin de su
ministrarla a fas Juntas de Informa
ción agrícola para que éstas las mez
clen con jarabe de naranja y arsonia- 
to de plomo para combatir la “cera
tias  capitata”, declarada plaga del 
campo, según bando del Gobernador; 
civil publicado el 13 de Mayo último:

Vista la consulta formulada por el 
Inspector regional de Alcoholes de Se
villa transmitiendo la que le han he
cho algunos cultivadores del <|-5vo, so
bre, si pueden recibir dichas p la z a s  
con exención del impuesto Mi com
batir la imosca del olivo:

Vistas la ley de 20 de líófco de 
1900, que declaró exceptuada® del pa
go del impuesto las melazas que con
tengan menos del 50 por 100 de azú-: 
car eristalizable y salgan de, las fá
bricas naciona¡les con destino a lia 
alimentación dé los ganados o el abo
no de las tierras, bajo las reglas de 
vigilancia y justificación de, empleo 
que determinase el Ministerio de Ha
cienda; y la Real orden de, 16 de Abril 
en que se dictaron las reglas oportü* 
ñas para su cumplimiento:

Considerando que concedida la exen
ción del impuesto a las melazas dé¡9-: 
tinadas a la alimentación de ganados 
o al abono de las tierras, es de estric
ta justicia y notoria -conveniencia ha-: 
cerla extensiva a los fines que ahora 
se interesan,, dada la importancia qué 
revi sí en en nuestro país tanto el cul
tivo del olivo cómo el de la vid pro
ductora dé uva para la exportación, 
merecedoras de toda atención y estí
mulo por parte del Estado:

Considerando qué el Consejo de la 
Economía Nacional informa a esté 
respecto, con fecha 27 de Octubre, úl
timo, en el sentido de que las mela-



970  16  Noviembre 1 9 2 7 \  Gaceta de Madrid.-Núm. 320
;;
izas que contengan hasta 50 por 100 

/ fie azúcar crisializable, que salgan de 
r las fábricas nacionales y sean adqui- 
¿ pidas por la Cámara Oficial Uvera de 
i Almería o por los cultivadores de olí— 
¡yos, para usos insecticidas, pueden 
quedar exentas dei pago del impuesto 
.que determina la ley de 19 de D i
ciembre, de 1899, en su artículo 6.°* 
con las garantías debidas, según fija 
la Real orden do i 6 de Abril de 1906, 
para la vigilancia y justificación de 

; su empleo; y
i Considerando que al concederse esa 

exención no sería posible darle un 
efecto re tro activo, porque no existe 
precepto legal en que pudiera fun
darse, tanto más cuanto que su em
pleo no habría podido ser interve
nido,

S. M. el Rey (q. D. g\), conform án
dose, con lo propuesto por esa Direc- 

; eióii general, se lia servido disponer 
) se exima del pago del impuesto de 
■ cinco pesetas los cien kilos a las me- 
i lazas, de menos del 50 por 100 de azü- 
í car cristalizadle que salgan de las íá - 
; bricas nacionales y sean adquiridas 
! por la Cámara Oficial Uvera de Alme
ría  para combatir la cerátitas cepi
ta ta ” de, la-vid, o por los cultivadores 
de olivos* para combatir la mosca* de 

, éstos; aplicándose en ambos casos, 
' para la vigilancia y justificación de 
-tu  empleo, los preceptos contenidos 
m  la Real orden de 16 de Abril 
le  1906.

De Real orden lo digo a V. I. para  
psu conocimiento y efectos oportunos. 
1 Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
\ ér\ú, 8 de Noviembre, de 1927.

CALYO BOTELO 
! Señor Director general de Aduanas.

 Núm. 615.
 Existiendo vacante una plaza de 
j Portero cuarto , desde el día 20 de Se^*- 
| liem bie último, por ascenso de E n ri-  
\ que Garrido López, que la desempe- 
! Seiba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conferirla^ con el suetdp de 2.500 
pesetas anuales, por el tum o tercero, 

; con arreglo al Real decreto de 22 de 
I Febrero de 1924, con la antigüedad 
i de la fecha de la vacante y destino a 
í la Delegación de Hacienda en la pro- 
í vincia de Córdoba, a  Gerardo Jurado 

García, que es Portero quinto en la 
misma dependencia.

; De Real orden lo digo a V. B. pa- 
; ra  los efectos correspondientes. Dios 
í guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 

10 de Noviembre de 1927.
CALYO BOTELO] 

Señor Jefe de Personal de este fftjgüg* 
¡ terio.

N u m . 616.
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad' con lo propuesto por 
la Comisión nombrada por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 26 de Febrero del 
año actual, y en armonía con lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1926, se ha servido 
aprobar el adjunto Reglamento para, 
las obras de construcción, ampliación, 
conservación y adaptación de los cuar
teles destinados al alojamiento y ser
vicios del Cuerpo de Carabineros, ad
quisición de edificios con igual desti
no y la de solares para eF emplaza
miento de los cuarteles que hayan de 
construirse-, así como el pliego de con
diciones adm inistrativas y económi
cas que han de regir en las subastas 
y ei modelo de certificación que se 
cita en el artículo 39 del Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

CALYO BOTELO. 
Señor D irector general de Carabineros.

REGLAMENTO
p a ra  la s  o b ras do construcción am
pliación, conservación y adaptación  
de los cu a rte le s  destinados al alo
jamiento y servicios del 'Cuerpo de 
C arab ineros; Sa adquisición de edi
ficios con igual destino, y la d© so 
la re s  para el emplazamiento de ' ios 
cu a rte le s  que hayan de construirse.

Artículo’ 1.*
Bou objeto de este Reglamento las 

obras de construcción, ampliación, 
conservación y adaptación de los 
■cuarteles destinados al alojamiento y 
servicios del Cuerpo de Carabineros; 
la adquisición de edificios con igual 
destino, la de solares para el em
plazamiento^ de los cuarteles que ha
yan de construirse.

Artículo 2.*
Los edificios destinados al íalnfaA 

miento y servicios dei Cuerpo de fea- 
Yabi ñeros que sean propiedad del Es

tado se denom inarán "cuarteles”, y 
*casas~euarte!es” los que, siendo de 

propiedad particular, se alquilen con 
el citado objeto.

Artículo 3y
Estas obras pueden ser def tres cTfi- 

m s :
1.a Obras que necesiten proyectó, 

que serán todas aquellas cuyo coste 
pase de 5.000 pesetas o que, sin llegar 
a esta cifra, afecten a la solidez dei 
edificio o impliquen reform a en su 
distribución.

2.a Obras qué m  necesitéis p ro 
yecto, que serán aquellas cuyo roste 
no rebase la cfira de 5.000 pesetas y 
que no estén, comprendidas en la cla
se anterior; y

3.* Obras urgentes 8 im p re v is ta  .

Artículo 4.°
AI principio de cada ejercicio eco-: 

nómino la Dirección gen era i de Cara-* 
bineros, previo el estudio de las ne-* 
cesidades expuestas por las Coman-<¡ 
dancias y el perfecto ocnoc i miento qué 
tiene de todas las necesidades pren
sen tes y de las fu turas que puedan 
resu ltar por modificaciones en la o.r-: 
ganización, resolverá las obras qué 
deban emprenderse o continuarse en] 
el citado ejercicio, haciendo la disíxi-: 
bución de los fondos consignados en! 
el presupuesto del Cuerpo para estas 
atenciones y dando cuenta de ella ai 
los Ministerios de Guerra y Hacienda,;

Artículo 5.°
En dicha distribución deberá con-* 

signarse una cantidad prudencial pa- 
ra  atender en el año a las necesida
des urgentes e imprevistas, otra para’ 
los gastos de entretenim iento cor ríen-: 
te, retejos, blanqueos y demás peque-, 
ñas obras que no exigen para su eje-: 
oución ser previamente proyectadas,- 
y otra para el pago de-los honorarios 
de los Arquitectos por la formación 
de proyectos, dirección de las obras, 
dietas y gastos do locomoción del; 
personal técnico y adm inistrativo que* 
intervenga en las mismas.;

Artículo 6.°
El al ir  a term inar el ejercicio beo-? 

nmilico resultase algún sobrante en! 
las obras ejecutadas o en la partida1 • 
por d istribu ir, se darán  oportuna-: 
mente las órdenes necesarias para] 
que se apliquen a las obras en cursoj 
o a las más precisas, a fin de que sé 
■empleo por completo y en beneficio? 
del servicio toda la cantidad cuneen 
tíida para dicho ejercicio.

Artículo 7.®
Para llevar a cabo las obras -cora-* 

prendidas en la prim era clasificacióiS 
del artículo 3.° de este Reglamento, la 
Direción general de Carabineros po^ 
dcá disponer que por un Arquitecto? 
del M inisterio de Hacienda se reclac-: 
te el oportuno proyecto de construc
ción, facilitando el correspondiente! 
plan de necesidades, o bien ordenará’ 
al Jefe de la Comandancia en cuyo; 
distrito  radiquen dichas obras, que] 
interese de la Delegación de Hacienn 
da de la provincia resepetiva desig
ne el Arquitecto del Catastro urbano’, 
adscripto al servicio de la misma, qué 
deba redactar dicho proyecto, al cual 
se le facilitará  tam bién el oportuno? 
plan de necesidades.

Artículo 8° '
El proyecto esta rá  integrado; jpqfj 

los documentos siguiente?:. . si
1.° Memoria. y
¡2.° Planos.
3.a Pliego de condiciones facu ltfe  

tivas y económicas.
4.° Presupuesto, Gon eí astado ]dj£

medüciones.
i.°  Cuadro dé precio^ y deseóos- 

posición de los mismos.
6.° Presupuesto general de la obráE* 
Cuando la  índole de la c o n s t ru í  

ción lo aconseje, se acompañarán; 
tam bién las Memorias e sp ec ía te  
irespondíente. . f

ú , Artículo’ 9^, A.
t¿o& ©rdivectos dé  cuarteles p iirá
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rab in e ro s  deberán red a c ta rle  con la 
m odestia que lo especial del servicio 
7  la  cuan tía  de los fondos de que al 
i fecto se dispone exigen, p roscrib ién 
dose todo lujo de edificación. El obje 
Jo p rincipal será 1a. solidez en los edí 
fíelos, dependiendo el ornato del que 
¡requiera el cuarte l por el sitio  en que 
'se ensíruya, y debiendo tener los pa
bellones de Jos Oficiales la o rnam enta- 
ición ■ adecuada al decorado de su clase 
y  a que han de tener que rec ib ir  en 
'ellos a lo s -Jefes y A utoridades supe
rio res.

No m idiendo su je ta rse  a reglas fijas 
fe edificación de estos cuarteles, su 
¡forma, elevación, clase de huecos y 
¡obras que estos edificios requieran , de- 
'¡penderán de las condiciones del te rre -  
¡no y del clim a, según el lugar y Ja re -  
'gi'ón en que sean construidos.

A rtículo 10 .
Al redactarse  los proyectos de cons

trucc ión  de los cuarte les de C arab i
neros, se ten d rán  presen tes las siguien  
Jes reg las:

1.a En los que deba re s id ir  el Ofi
cial Je fe  de la Sección, se co n stru irá  
p a ra  éste un pabellón con en trad a  in 
dependíente, que constará de cua tro  
hab itac iones p a ra  dorm ito rios y  un  
despacho, una sala, cocina, retrete," cua
d ra  p a ra  dos caballos y pajera .

. 2.a Los pa--filones para  Comandan
te  de puesto  endrán la en trada tam  
b ien  indepe; iente, y se com pondrán 
de tres  hab: .clones, cocina y re tre te .

3.a La metad de los pabellones para 
carab ineros casados se com pondrán de 
¡dos habitaciones y la cocina, y la o tra  
jmitadi, de  ̂ tres  y la cocina, con su p e r
ficie m ínim a de 30 y 40 m etros cua
drados, respectivam ente, y si no h u b ie
r a  superficie suficiente para  que cada 
¡pabellón tenga su re tre te , se co n s tru i
rán  los que p erm ita  la capacidad del 
¡edificio.,

4.a L a Sala de Arm as, que se rv irá  
■además de dorm itorio  a los solteros, y 
que tend rán  su cocina y re tre te  aparté , 
com unicará al ex terio r del edificio por 
fe  m ism a p u e rta  de en trada  que el pa
bellón del Jefe del puesto, p a ra  la  de
b ida v ig ilancia de éste.

5.a En los cuarte les que se cons
tru y an  en poblado deberá h aber u n a  
sola p u e r ta  ¡exterior connún a todo el 
edificio.

0.a E n  todos los cuarte les  que no 
ex ista  pabellón  p a ra  oficial deberá 
constru irse  u n  despacho que puedan 
¡utilizar en sus rev istas los Jefes y 
Oficiales y  una cuadra p a ra  dos ca
ballos.

7.a E n  los cu arte les enclavados a 
mlayor d istanc ia de cinco k ilóm e
tros de poblado, se co n s tru irá  un  h o r
no p a ra  cocer pan, y ea todos lavade
ro y depósito de aguas residuales del 
sis tem a m ás apropiado al caso, y  en 
aquellos en  cuya inm ediación no exis
tan  pozos, fuentes o co rrien tes de agua 
potable se co n s tru irá  un  aljibe.

8.a Cuándo se h a y a .d e  construir 
algún cuartel en despoblado se'adqui
rirá mayor extensión de terreno que

~nec_esai'i° P&ra e l  emplazamiento 
$ nn de que tenga a su alrededor una 
zona que le sirva de desahogo, y si el 
terreno fuese, de poco precio será d i- 
jpha zona m ayor corno de unos diez 
petró§, ai objeto de que la parte d¿[

fren te  pueda u tiliza rse  para  fo rm a
ciones de la fuerza  del puesto y la 
de los lados y espalda dedicaría a 
huertos, que podrán cu ltivar los ind i
viduos del mismo, únicos que se ap ro 
vecharán  da sus producios.

9.a Los cuarteles pa ra  m arinos de
berán  tener un a  habitación que sirva  
de alm acén p a ra  g u ard a r los enseres 
de las em barcaciones.

10 . Los que hayan de serv ir de 
alojam iento a fuerza de caballería ten 
d rán  una cuadra  con la capacidad ne
cesa ria  para  todos los caballos del 
puesto y algunos pesebres más, a-sí 
como un  granero , una pa jera  y un 
abrevadero.

Si los terrenos que se adquieran 
p a ra  él em plazam iento de los cu a rte 
les no tuviesen la extensión necesaria 
p a ra  dar a los d iferen tes departam en
tos las dim ensiones superficiales, se 
tend rá  en cuenta p a ra  la cubicación ele 
éstos si las reglas higiénicas y las 
condiciones clim atológicas del país 
perm iten  h a lla r en la a ltu ra  del ed i
ficio lo que no puede, hacerse en ex
tensión por escasez de terreno.

El prom edio que se. liene calculado 
en tre  los solteros y casados que com
ponen los d iferen tes puestos del Cuer
po de C arabineros es el de 80 por 100 
de los segundos, pero como en algunas 
Com andancias por circunstancias d i
versas no resu lta  ese promedio, será 
el Je fe de la Com andancia de Carabi
neros, como conocedor de los servicios 
y necesidades de la suya, el que ilus
tr e  en este punto  a! A rquitecto cuan
do deba fo rm ularse  algún proyecto cíe 
obras p a ra  cuarteles, debiendo, por 
tanto, se r aquél el que dé el verdadero 
program a de necesidades que ha de sa
tisface r e,l edificio, teniendo en cuen
ta  las condiciones expresadas an te rio r
m ente.

A rtículo  11*
Redactado el proyecto por él A r

quitecto  designado, éste lo en tregará 
a la au to ridad  o Jefe que lo haya in 
teresado, el cual, en su caso, lo cu rsa
rá  a la D irección general de C arabi
neros y ésta lo re m itirá  al M inisterio 
de Hacienda, m anifestando en el ofi
cio de rem isión su conform idad con 
el proyecto o los reparos qué éste le 
merezca.

A rtículo 12.
E n  el M inisterio  de Hacienda hab rá  

una Comisión com puesta del Coronel- 
Jefe de la Sección ele Carabineros de 
dicho M inisterio, un  A rquitecto de ia 
D irección general de Propiedades y  
o tro  del servicio cen tra l del tía4asiro 
urbano, cuya com isión estud iará  todos 
los proyectos de obras de Carabineros 
así como las proposiciones de com 
p ra  de edificios y solares.

E sta  Comisión ten d rá  derecho a die
tas durante los días que invierta en el 
estudio de dichos proyectos y propo
siciones. *

Artículo 13.
Dicha Comisión elevará al Ministro 

de Hacienda, con su  informe, los men
cionados proyectos y  proposiciones de 
compra para. la resolución que proce
da; mas si en los proyectos hubiesen  
de introducirse modificaciones los de
volverá a su autor para que lleve a 
cabo, éstas, devolviéndolos nuevamente

a la  Ju n ta  p a ra  su definitiva ili
ción.

Artículo. 14.
L a D irección general de- C arab 'ñe

ros re m itirá  al M inisterio de ia * ¡ie
r ra  el plan de obras que haya de •
tn a r  cada año para el acuartela > ri
to del personal y demás servé feo de 
dicho Cuerpo, siem pre que ratón s i
tuadas en la zona m ilita r (fe costas y 
fron teras, siendo requ isito  previo p a 
ra  llevarlas a cabo, ia autorización  de 
dicho M inisierier.

A rtículo 15.
Los proyectos de obras do. los edifi

cios destinados ai acuarte lam ien to  y 
servicios del Cuerpo de Carabineros 
deberán ser aprobados por [leal o r 
den del M inisterio do Hacienda.

A rtículo 16.
Aprobado que se,a el proyecto en la 

form a expresada en el artícu lo  a n te 
rior, si las obras hubiesen de e je d i ta r 
se por gestión airéela . 11 D rración 
general de. Carabineros o rten  i i al J e 
fe de la Com andancia r e 5 r e í  va se 
ponga, de acuerdo con el A n p alec to  
que hubiere de d ir ig ir  aquéllas, a fin 
ele que den princip io  en la época que, 
según el clim a y la situación del ed i
ficio, se considere m ás con van ion le, y 
a la vez le rem itirá  los fondos necesa
rios o le m an ifesta rá  la form a en que 
se pagarán  los gastos que d ichas obras 
ocasionen.

A rtículo 17.
• Las cuentas de oslas obras deberán 

fo rm u larse  separadam ente  por meses, 
y te rm inada la obra se confeccionará 
una cuen ta  general cuya expresión  
contendrá los iniporl as de las p a rc ia 
les correspondien te a  cada mes. A es
ta  cuenta se un irá , a modo de expe
diente, un  índice de las com unicacio
nes cam biadas d u ran te  la tram itac ión  
del proyecto y copias de aquéllas que 
no hayan  pasado por ia D irección ge
n era l de Carabineros.

A rtículo 18.
Los com probantes de toda cuenta, 

deberán v en ir agrupados en las cin
co sigu ien tes relaciones:

Jornales.
Com pras y destajos.
Conducciones.
Indem nizaciones y honorarios.
Locom ociones y gastos m enores.
Be o m itirán  las relaciones n eg a ti

vas y aquellas que tengan un solí? 
com probante, el cual, en este caso; 
ocupará el lugar de la relación.

E n  la ca rpeta  ex terio r form ulada 
po r el Cajero, in te rven ida por el J e 
fe del D etall y visada por el de la Co
m andancia, deberá hacerse siem pre 
u n a  indicación del servicio a que la 
cuen ta se refiere (Construcción, obras 
urgentes, en tre ten im ien to , etc.) y en la 
expresión de esta  ca rpe ta  se .consigna
rá n  los im portes ín tegros y líquidos de 
cada relación y  adem ás cuando le 
cuenta sea parc ia l la ca rp e ta  eoifion- 
d rá  un pequeño resum en que, encabe
zado con el to ta l del p resupuesto  o fe 
1a can tidad  abonada y deducidos Ira 
importes de las an terio res c u e n te , 
exprese la cantidad qué queda p o r  t e  
vertir.
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Artículo 19.
Si las obras hubieran de ejecutarse 

por contrata mediante subasta públi
ca, le Dirección general de Carabine
ros, 1 an pronto haya recaído la reso
lución ministerial aprobatoria corres
pondiente, ordenará al Jefe de la Go~ 
jmandancia en cuyo distrito hayan de 
tener lugar aquéllas inicie el oportuno 
sxped tente de'subasta, remitiéndole a 
la vez el documentado' proyecto de 
sons tracción.

Artículo 20.
Dicho Jefe de Comandancia form u

lará un pliego de condiciones de la su
basta, con arreglo al- formulario que 
íé inserta al final de éste Reglamento, 
y del cual- formará' parte también el 
Jo las económicas y facultativas que 
ü Arquitecto haya redactado con su 
proyecto, y seguirá la tramitación del 
expediente de subasta, ajustándose a 
lo prevenido en la ley de Administra- 
raón y Contabilidad.de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911 y  a 
tes preceptos de este Reglamento.

Artículo 21.
Las subastas se llevarán a cabo con 

arreglo a los preceptos de este Regla
mento y a lo prevenido en la ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911 (Colección Legislativa número 
128), ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de Febrero pe 1907 y 
Reglamento para su ejecución, apro
bado por Real orden de 26 de Julio 
¿3b 1917 (Colección Legislativa número 
153) y demás disposiciones comple
mentarias vigentes'.

Artículo 22.
Las subastas se anunciarán con vein_ 

te días, por lo menos, de anticipación, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y én el B o
letín Oficial de la provincia donde ha
yan de efectuarse las obras, expresán
dose en el anuncio el modelo de propo
sición al cual habrán de ajustarse los 
lidiadores que deseen tomar parte én 
la subasta.

El Tribunal de subasta lo formarán 
el Coronel de Carabineros de la Sub- 
inspeeción respectiva, el Jefe de la 
Comandancia, como Interventor, y 
otro Jefe u Oficial de dichas unidades, 
que actuará de Secretario, asistiendo 
también el Notario de turno en la, pla
za donde tuviere lugar la subasta.

Artículo 23.
Para optar a la subasta podrán pre

sentarse pliegos en .las oficinas de la 
Denrandancia respectiva todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas del día anterior al seña
lado para la subasta, y también du
rante la primera hora en qué se haya 
constituido el Tribuna! de la misma.

Dentro del pliego cerrado, que con
tenga la proposición acompañará ca
da lie i tactor los documentos que jus
tifiqúen su personalidad, con Ja cédula 
personal y poder, si precisare, cuando 

■ represente a otra persona; el resguar
do que acredite haber constituido a 
disposición del Director general dé’ 
Carabineros, en la Caja, general de 
Depósitos o en cualquiera de sus Sú
mesel es  do provincias, el depósito dé-

una cantidad por lo menos igual ai 
5 por 100 .del tipo de subasta, como 
garantía provisional para responder 
de la proposición; los justificantes de 
encontrarse al corriente en las contri
buciones de industrial o. de utilidades, 
según los casos, y los que exige el Real 
decreto de 12 desOctubre .dé 1923 so
bre incompatibilidades', si* el lie i factor, 
estuviese o emprendido en lo que dicho 
Real decreto establece, para demostrar 
que no Me afectan sus disposiciones, y, 
por último, si el lieitadór fue-se pa
trono, deberá justificar también lo pre
venido en el artículo 43, número se
gundo, del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 para el régimen del retiro 
obrero obligatorio.

Artículo 24.
Jhy el caso de que dos o más pro

posiciones sean iguales, en el maguió 
acto de la subasta se verificará licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores be aquéllas, y si terminado 
diofm plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo, haciéndose la adjudicación 
provisional al mejor postor.

Artículo 25.
Las proposiciones se entregarán ba

jo  sobre cerrado, en rayo anverso se 
consignará “ Proposic o n ’pafá) optar a 
la subasta y ejecución de las obras 
d e . . . ” , debiendo extenderse en papel 
sellado de la clase sexta y estar r'e- 
dactadas con arreglo al modelo de 
proposición publicado con el anuncio 
de subasta.

Artículo 26.
.Verificada la subasta y adjudicada 

provisionalmente, se remitirá eí ex
pediente de la misma a ja, Dirección 
general de Carabineros, la cual, des
pués de pasarlo a informe del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
hará la adjudicación definitiva; pero 
si hubiesen surgido incidentes, o pro
testas én el acto de la subasta o se 
observasen defectos en la tramitación 
de ésta, se remitirá el citado expe
dienté a inform e también de la Direc
ción general, de lo Contencioso del 
Estado.

Artículo 27.
Recaída la  adjudicación definitiva 

en la subasta, la Dirección general dé 
Carabineros ixuñitirá el expedienté dé 
la misma al Presidente del Tribunal 
de subasta, autoifizáhdoie paira el otor
gamiento dé la correspondiente escri
tura pública que premene el artículo. 
63 dé la, ley dé Adniínistración y Con
tabilidad de la. Hacienda pública de 
1.° de Julio de. 1911.

Artículo 28.
De la escritura que se cita, en el ar

tículo anterioí: sé sacarán una prim e
ra copia nótairial y  dfe cppial sjmples, 
cuyos documéntó| sé cursaráh a la 
Dirección general d|e Garabineros', ex
cepto uriá dq las copiáis simples, que 
quedará qh la COiuandahéíá dé" Gai€- 
bineroS rébpécfijy|i;. '

Artícilio 29*
••

Una vez adjudieada détihitiyameiité 
la subasta, él Jefe dé ja Comandancia

respectiva, interven tqr, -lo comunicará; 
al contratista, - quiemem el p lazgde un 
•me¡s deberá constituir el depósito Úé; 
la'fianza definitiva deLcontrato, cuyo; 
importe ha de ser pór lo menos déj; 
10 por 10>0, en metálico 6 en va!oré|, 

'del Estado, de la cantidad por la qúéf 
h|a sido adjudicado el servicio.

Dentro del mismo plazo se procede
rá a otorgar la escritura, pública de 
obligación, én la inteligencia de qii¡§ 
si ésta no se otorgase en el plazo sé-? 
fialado, incurrirá el rematante én Iááj 
responsabilidades exigidas p o r  el aré 
tículo 51 dé la vigente ley de Gonfa-: 
bilí dad, anulándose, por consiguiente 
el rem ate' á costa de aquél, cóíi fe ; 
pérdida total del depósito provisional 
que pasará al Estado, como mdemni-í 

. z ación del perjuicio ocasionado.
En la escritura se insertará la car-: 

ta de pagó acreditativa de haber cons
tituido Ja.-fianza definitiva, y  en sus 
éistipulaeionés deberá hacerse constar, 
que tanto el presupuesto de la obra 
coimo los pliegos dé condiciones y 
más documentos del proyecto, se én-. 
tenderán formando parte del corres-, 
pondiénté contrato.

Artículo 30.
La Dirección general de Carabine

ros cursará al Tribunal Supremo dé fe 
Hacienda pública lia primera copia nm  
tarial de Ja escritura dé referencia, y¡ 
la copia simjple la remitirá’ a la Présii-: 
dónela del Consejo de MinistrúS, Sec-: 
oión de Defensa de la Producción na-: 
cioiiál, a los efectos dé la ley de Pror 
lección a la industria nacional de í| 
de Febrero de 1907, y una vez qué 
haya surtido'estos efectos y sea de
vuelta a la Dirección general de Gara-: 
bañeros, ésta la conservará en su ar
chivó.

Artículo 31.
Las obras deberán comenzar dentro 

de lós quince días' siguiente® al en 
que se otorgó la escritura de contra.-: 
to dé las mismas*, y deberán estar 
terminadas en el plazo que se marque 
en el respectivo proyecto.

Artículo 32.
A la apiertura dé las obras deberán 

asistir eí Jefe de la Comandancia de 
Garabineros, cómo Interventor de Jáis 
mismas-, el Oficial pagador, el Arqui
tecto director y  el contratista, levan-! 
tándose acta de e#o por duplicado, uñó 
de cuyas ejemplares*será remitido a 
fe, Djne^c|ón general de Carabineros* 
siendo el Otro para el contratista.

Artículo 33.
Si por cualquier causa independien- 

té dé la voluntad déi contratista no; 
pudiese éste comenzar los obras en el 
plazo prefijado en él artículo 31 de 
este Reglamento o tuviese que sus
penderlas una vez empezadas, se le 
otorgará una prórroga prudencial por 
la Diréócióíi general de Carabineros, 
previo inform e del Jefe interventor 
y  del Arquitecto. Bi terminada esta 
rrórroga no hubiera comenzado o 
reanudado los trabajos, se le impondrá 
por dicha Dirección general la multa 
dé 500 pesetas por cada día que de
ploré éu comienzo o reanudación.

Si pasados veinte días no hubiese 
Comenzado o reanudado ios trabajos el 
éolitratista y esta demora no fuese de
bida a cáusa de fuerza mayor apre-
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ciada por el Ministerio de Hacienda y a  propuesta del Jefe de l a ' Coman- ’ ffaneia de *€arabuiéros interventor y del Arquitecto director de lat obra, se ;considerai¿á rescindido el con ir ato y’ perderá" aquél la fianza, la cual ingresará en el Tesoro'. .Bi llegado el plazo de finalización dfí contrato no hupiesén terminado las obras y ello obedeciese a causa de fuerza mayor, también apreciada libremente por la ÍJirección general de Carabineros, podrá’ concedérsele por ésta aí contratista una prórroga ¡prudencial, previo infonne de loé expresados Jefe de Comandancia y Arquitecto. Artículo 34.
El contratista desarrollará los tra bajos lo suficiente para su marcha normal, siempre en armonía con él crédito disponible en cada año, quedando perfectamente establecido que las liquidaciones parciales no podrán comprender más cantidad de obra que •la que pueda abonarse en el crédito disponible para cada anualidad en que dichas liquidaciones parciales se verifiquen, suspendiéndose la medición ido las unidades dé obra para cuyo pago no quede en dicho ano cantidad disponible, para agregarla a la primeria, ípédición y liquidación parcial del añó siguiente, y con aplicación al crédito que para las que se efectúen en éste se determiné oport unamente.

Artículo 35.
El contratista no podrá reclamar indemnización ni intereses de ninguna piase por las obras que anticipé en relación a las que correspondan y  puedan liquidarse dentro del año. Si al parcticarsé cualquiera de las liquidaciones parciales, el contratista no hubiese realizado a juicio de) Arquitecto' director la cantidad de obra correspondiente en armomia con lo preceptuado en el artículo anterior, se le impondrá por el Centro directivo iy*a multa de 500 péselas, quedando obligado aquél a  realizar la p¿irte de obra no ejecutada antes de practicar la liquidación siguiente, y  de todos modos antes de expirar el ejercicio económico. Si esta falta se repitiese será motivo bastante para acordar la rescisión del contrato si así conviniese a la Administracióin, con pérdida del depósito de fianza constituido.

Artículo 36.
A partir del comienzo de los trabajos y cada mes, se procederá a realizar las mediciones parciales de la, obra ejecutada durante ei mes, en presencia del contratista y de su Arquitecto particular, del cual acto se levantará acta por triplicado, firmándose por ambas partes. El contratista tendrá un plazo de diez días para examinar las cuentas liquidaciones, y dentro de este plazo deberá dar su conformidad o hacer en caso contrario las reclamaciones que considere convenientes.

Artículo 37.
Ê1 último día de cada ejercicio económico en que se realice la obra, cualquiera que sea el tiempo transcurrido de 1 ele' su có mi emo o d asd e: 1 a:, ú 11, i m a liquidación parcial, se efectuará ofra valoración'del trabajo hecho, para que sea abonado su importe con im puta- í

ción al crédito de la anualidad correspondiente. Artículo 38.
El Arquitecto director formará, con 

vista de los datos que arrojen las mediciones parciales las llamadas “Relaciones valoradas”, en que, las unidades üv  obras obtenidas en las* mediciones se valorarán a los. correspondientes precios del presupuesto, * aumentando al resultado de la valoración hecha de este modo el 15 por 100 dql 
presupuesto de la contrata y de la suma qeu se obtenga se descontará ' la cantidad que represente el tanto por ciento de, baja por mejora de Ja su- - basta,, siendo la cifra resultanté’la que habrá de abonarse al contratista por .las obras comprendidas en cada cuenta liquidación.

Artículo 39.
Las cuentas liquidaciones de la contrata  deberán estar formadas por los siguientes documentos:a Certificación del Arquitecto di

rector visada por el Jefe dé la Comandancia, Interventor, con arreglo al mo
delo que se inserta al final de este Reglamento.b) Acta de mediciones levantada por el Arquitecto director, el contra
tista  y el Arquitecto de la contrata.c) ‘Estádo de mediciones firmado por leí Arquitecto director con la conformidad, en su caso, del contratista.

d) Relación valorada que se formará por el procedimiento que previene  ̂ el artículo anterior, la cual también deberá estar firmada por el Arquitecto director c-oh la conformidad, si la hubiere, cfel contratista; y
jé.) Cuenta de la contrata, con el Visto bueno cle,l Jefe de la Comandancia interventor, en que también a la 

ejecución m aterial de las obras obtenida en las relaciones valoradas, habrá de aumentarse el 15 por 100 de.l presupuesto de contrata y descontar la suma que se, obtenga, la cantidad que represente el tanto por ciento de baja por mejora de subasta.
Artículo 40.

El Arquitecto director’ entregará al Jefe dé la Comandancia interventor 
las cuentas liquidaciones de la contrata con las reclamaciones que, hubiese hecho el contratista, si las hubiere, acompañando su informe acerca de ellas, en cuyo -caá ó el citado Jefe cursará todo a la Dirección general de Carabineros, la cual resolverá lo que proceda.

Si las cuentas estuviesen conformes el Jefe de la Comandancia ordenará sean pagadas al contratista de ios fon
dos que para este objeto haya situado en la Caja do la Comandancia, la Dirección general de Carabineros, y una vez estampado eq ellas el “Recibí” y “Conforme” del contratista, las cursa" rá a la citada Dirección generar para qué le sirvan de comprobante cuando reclame su importe. Si el contratista 
no estuviese conforme con las resoluciones dadas por la Dirección general de, Carabineros a sus 'reclamaciones sobre las cuentas de la contraía, podrá alzarse ante la Superioridad.

Artíclo 41.
Se abonarán al Contratista las obras

que realmente, ejecute .con sujeción a lo;s documentos del proyecto que sirvió de base a la subasta o a das modificaciones acordadas posteriormente por ' la Administración, siempre que dichas obras se hallen ajustadas a los preceptos de las condiciones facultativas y económicas del contrato con arreglo a las cuales se hará la medición y valoración*de las diversas unidades. Por consiguiente, el núnlero de las unidades de cada clase ele trabajo que se consignen en el .proyecto, no podrá servir de fundamento al contratista para entabicar ninguna reclamación, quedando establecido que los precios que se apliquen a la valoración de aquellas tendrán que ser precisamente los que figuren en el presupuesto, y que e,n moclo alguno podrán realizarse más unidades de~obra para cada clase de trabajo que las autorizadas por 
el mismo presupuesto.

Artículo 42.
Las partidas alzadas consignadas en ¡el presupuesto se abonarán al contra

tista cuando se encuentren cada una cié ellas totalmente terminadas, y sólo las que figuren en el presupuesto, no podiendo reclamarse otras que las allí pre,viajmente establecidas.Si la¡s partidas alzadas tuviesen desarrollados sus correspondientes proyectos parciales antes de subastarse, Jas obras se abonarán al contratista 
sin deducción alguna ñor la cantidad que al efecto figure m el presupuesto de la  obra. En caso contrario, se efectuará la medición o determinación unitaria de los elementos que la integren, aplicándose los precios del 
cuadro correspondiente.

Artículo 43.
Si antes dé principiarse las obras o durante su realización la Administración resolviese ejecutar por sí p arte de las que comprende la contrata o acordase introducir en el proyecto modificaciones con aumentos o reducciones y aún supresión de las cantidades de obra marcadas en el presu.-. puesto o sustitución de una clase, dé fábrica por otra, siempre que está sea de las comprendidas en la contrata, serán obligatorias para el contra tista  dichas disposiciones sin que tenga derecho, en el caso de supresión o reducción de obraos, a reclamar ninguna indemnización a pretexto de pretendidos beneficios, que hubiere, podido obtener en la parte reducida o suprimida.Si das reformas hiciesen variar los trabajos y se le participasen por escrito al contratista con un mes de anticipación al comienzo de, la clase do obra objeto de lamió di fie ación, no podrá exijir indemnización ninguna bajo ningún concepto.Sólo en el caso de que se, le participase ía modificación sin la anticipación debida tendrá derecho a que se le abone el material de hierro, m adera ó piedra inaprovechable después de qué lo haya entregado en la obra; también tendrá derecho en caso de modificación, a que se le prorrogue prudencialmente y a juicio do la Superioridad el plazo para Ja terminación de las obras. 'Si para lley&r a efecto las módifi-
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paciones a  que se refiere el presen te 
Artículo juzg.ise necesario la. Adm i
n istración  suspender el lodo o p arte  
de Jas obras contratad as, se com uni
c a rá  ¡por eseriío la orden co rrespon
diente al contratista, procediendose a 
la medición de (a obra, e jecu tada en 
la  parle a que alcance la suspensión, 
extendiéndose acta del resudado,
 ̂ El con tra tista  tendrá la oble ición 

do deshacer toda clase de obra que 
no se ajuste a las condiciones facul
tativas y económ icas de j con tra  lo.

A rtículo 44,

T re in ta  días an tes de te rm inarse  las 
obras, o parle  de ellas en el caso cíe 
recepciones parciales, e: cor; i en lista  
avisará, ai Ja le  de la Com andancia in - 
iarveiptcr y ¿n A rquitecto director, p a ra  
proceder a- lai recepción provisional, 
una vez que aquéllas estén  te rm in a
da?,

A dicha recepción as is tirán  el Jefe 
p  ¿a- Com andancia inieryeíRor, el Oft- 
Lia] Pagador, el A rquitecto d irec to r úQ 
la obra, el A rquitecto des i guació por 
la con tra ía  y eí co n tra tis ta  "o persona 
que legalmente le represente, y el r e 
presen! ante del T ribunal Suprem o de 
la Hacienda pública, si fuese nom bra
da con arreglo a lo prevenido en el 
ari.se uto 23 del Reglamento orgánico 
porque so rige ’dicho T ribunal,

Del resa llado  de la recepción se ex
tenderá acia por triplicado, que fir
m arán todos los asistentes, y de cuyos 
ejem plares se en tregará  uno al con
tr a t is ta ,  otro al A rquitecto d irec to r y 
mi o tro  será cursado por el Jefe cío la 
Com andancia a la D irección general 
de ¡Carabineros.

Di las obras estuvieren  en buen es
tado y realizadas con arreglo a  las 
•condiciones estipuladas, se d a rán  por 
recib idas provisionalm ente, com enzan
do el plazo de garan tía , al final del 
cual se h ará  la recepción definitiva.

Artículo 4 Cu

E l-p lazo  ele g aran tía  se rá  ño un 
año, y transcu rrido  este tiem po, se 
h a rá  la recepción definitiva por las 
■mismas personas que la provisional, y 
hallándose las obras b ien  conservadas 
y en perfecto estado, no sólo las ge
nerales, sino tam bién las instalaciones 
parciales, el co n tra tis ta  h a rá  en trega 
definitiva d-e todas ellas, quedando r e 
levado de responsabilidad en lo que se 
refiere a devolución o pérd ida  de la 
fianza, sin perju icio  de la m ás exten
sa ¡responsabilidad consignada en el 
ártícu lo  1.591 del Código civil. En ca
co contrario , se re tra sa rá  la recepción 
definitiva h asta  que, ai ju ic io  dé. la 
Dirección general de Carabineros, oí
dos el Jefe de la Com andancia In te r
ventor, y A rquitecto d irector, y  den
tro  del plazo que aquélla m arque al 
Contratista, queden las obras en el 
modo y form a que determ ine el pliego 
de condiciones legales, económicas y 
facu ltativas que sirvió de base p a ra  la 
subasta. Si del nuevo reconocim iento 
resu ltase  que el co n tra tis ta  no hubiese 
cum plido, se declarará rescind ida la  
contra ta , con pérd ida de la  fianza, a 
a  o ser que la "Dirección general de 
Carabineras crea conveniente conce

derle un  nuevo plazo, que ¡será im 
prorrogable.

A rtículo  46.
D uran te  el plazo dé g a ran tía  cu ida

rá  el co n tra tis ta  cíe la conservación de 
las obras, y si la descuidara o diese 
lugar a que peligrase el tránsito , se 
ejecutairán por adm inistración,' y a  
costa, efe dicho contratista, los írab a -  
jos^necesarios para ev itar el daño.

< C asta el momento de tom ar pose
sión de las obras estará obligado el 
contra lis ta  a tener en éstas, p a ra  su 
custodia, a un guarda, cuyos jó m a les  
serán  de su cuenta.

A rtículo 47. .
R e c i b i d a s  provisionalm ente las 

obras, se procederá en seguida a su 
medición general y 'definitiva por el 
A rquitecto director, con precisa asis
tencia del con tra tista  o de un re p re 
sen tan te  suyo, efectuándose aquélla 
en la form a prevista por el artícu lo  
60 del pliego de condiciones generales 
para  la contratación de obras públicas.

L a valoración de lo ejecutado se 
hará  tam bién por el A rquitecto d irec
tor, aplicando al resultado ele la m e
dición general los., precios señalados 
p ara  cada un idad  de obra en el p re
supuesto  o en las modificaciones del 
m ism o, si las hubiere.

El co n tra tis ta  tendrá u n  plazo de 
■treinta d ías p ara  exam inar y devolver 
los datos de la liquidación con su con
form idad  o con las observaciones que 
estim e convenientes a su derecho, y si 
expirado dicho plazo no hubiese ex
puesto el con tra tis ta  n inguna observa
ción, se le tend rá  por conform e con 
la liquidación final, la cual en todo 
caso se elevará a la Dirección general 
de C arabineros con el inform e del A r
quitecto  d irec to r pa ra  la. resolución 
que proceda.

A rtículo 48.
Un m es an tes de la te rm inación  de 

las obras, eí Je fe de la Com andancia 
in te rv en to r lo p a rtic ip a rá  a la D irec
ción general de Carabineros p a ra  que 
ésta  pueda con antelación 'Suficiente 
notificarlo  al T ribunal Suprem o de la 
H acienda pública, por si éste tuv ie ra  
a bien designar su rep resen tan te p a ra  
que in tervenga la  entrega de las m is
mas con arreglo  a lo que dispone el 
artícu lo  23 del Reglamento orgánico 
por que se rige  dicho T ribunal, y si 
éste no h iciese ueo de esta  facultad, 
deberá expedirs-e por el Je fe  de la 
Com andancia de Carabineros donde 
rad ique la  obra un  certificado en que 
conste haberse hecho cargo de la  m is
m a y  que ésta  reúne las condiciones 
debidas p a ra  el uso a que se des tina  y 
que h a  sido constru ida  con arreglo  a 
las condiciones estipuladas, cuyo do
cum ento se re m itirá  al m encionado 
organism o p o r conducto de la  D irec
ción general de Carabineros.

A rtículo  49.
A probadas la recepción y  liq u id a

ción defin itivas, se devolverá la  fianza 
<al c o n tra tis ta  si no se ha. form ulado 
n inguna reclam ación  por deudas de 
jo rn a les  o m ateria les, p o r indem niza
ciones de accidentes del trabajo , segu- 
m  del re tiro  obrero  o cua lqu ier o tro

concepto ¡y siem pre que no ex ista re 
tención ju d ic ia l.

Responderá la  fianza de- cua lqu ie r 
saldo que en la liquidación p u d ie ra  
re u lla r  a favor de la Administración*; 
En el caso de que dicha fianza no Das-*

; tase p ara  cu b rir  el déficit, se procede-: 
r á  al re in tegro  de la d iferencra coa 
arreglo  a las disposiciones vigentes 
con tra  los deudores de la Hacienda p ú 
blica.

"Para la devolución de la fianza se rá  
necesario  hacer constar que el contra-: 
lis ia  ha cum plido todas las obligacio- 

( nes dim anadas del con tra to  y que no 
tiene con tra ída  responsabilidad alguna' 
p ara  con la Hacienda.

La lianza se co n stitu irá  en la Caja 
general de D epósitos o en cua lqu iera’ 
de sus Sucursales de provincias, a. fa~< 
vor de la Dirección general de C ara
bineros, la  cual cuando haya de ser 
devuelta aquélla ai co n tra tis ta  lo in 
te re sa rá  de la D irección general dé 

' T eso re ría  y Contabilidad.

A rtículo  5D.
 ̂Cuando ocu rriese  algún caso exeep-*. 

c i011a 1 e im prev isto  en el que fuese 
necesaria  la • designación de precios 
contrad ictorios en tre  la A dm in istra
ción y el con tra tista , éstos deberán  
fijarse^ con arreglo  a lo establecido en 
el artícu lo  43 del pliego de condicio
nes generales p a ra  la  contratación. dé 
obras públicas.

A rtículo  51.
■ Serán causas de rescisión  del con-? 

tra to  las que se fijan en los a rtícu los 
50 al 55 del pliego general de condi
ciones de 13 de Marzo de 1903, ade
m ás de las que se deta llan  en este Re
glam ento.

P ara los casos en que pueda o deba 
rescind irse la contra ía , tan to  por fa 
llecim iento o q u ieb ra  del co n tra tis ta  
o en general siem pre que éste faltase! 
a sus obligaciones, se ap licarán  las 
disposiciones contenidas en el citado 
pliego de condiciones y en la ley dé 
A dm inistración y C ontabilidad de la 
H acienda pública de 1.° de Julio  de 
1911.

L a rescisión  del con tra to  se rá  acor-i 
dada por el Sr. M inistro de Hacienda,; 
prev io  in form e del Consejo de Esta-! 
do, expresándose la fecha en que co
m enzará a p roducir efecto, perdiendo’ 
siem pre la fianza el con tra tis ta , s-ien-í 
do responsable con todos sus bienes 
del m ayor gasto que p a ra  el Estado 
suponga la  conclusión de las obras.

A rtículo  52,
Son obligaciones del co n tra tis ta  y 

de su exclusiva responsabilidad, aae-* 
m ás de las que quedan expresadas, las 
s ig u ie n te s ;

1.a V erificar los replantóos y ni* 
velaciones.

2.a F irm a r  las actas de replanteos.
. y recepciones.

3.a D isponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en el 
plano de m ontes y* desarro llando las 
m em orias de las obras en los diversos 
oficios, todo lo cual som eterá a la 
aprobación del A rquitecto  d irec to r.

4.a Convenir con el Arquitecto Di-» 
rector y previas las formalidades es-> 
tab toeMM, tos precios de las obras qu$
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se aumenten y  no estuvieran inclui
das en el presupuesto.

5.a Prese ripiar las operaciones p a ra 
la  liquidación final, haciendo en el 
Acto las observaciones que crea justas 
sin p erju ic io ‘del derecho que le asis
te para examinar y conservar dicha 
liquidación.

1 6.a Tener en. todo momento un re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en Madrid.

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle ex
presamente estipulado en el pliego de 
condiciones de la subasta, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el Arqu i
tecto Director.

Artículo 53.
El contratista será responsable oe 

todos los accidentes que por su inex
periencia o descuido sobrevinieran, 
tanto en la construcción del edificio 
como en los andamies y se atendrá, e-n 
un todo, a las disposiciones de policía 
urbana y leyes comunes sobre Ía ma
teria. También se sujetará a lo que 
disponga el Ayuntamiento de la loca
lidad respecto a la entrada y salida de 
carros en la obra, vertederos y local 
para acopio de materiales y su prepa
ración, siendo responsable de este 
cumplimiento y de los daños que pu
dieran ocasionar sus operarios en los 
paseos y  arbolado.

E l contratista es el único responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnización alguna por el mavor 
precio que pudiera coslaiie ni por "las 
ferradlas maniobras que cometiere, 
siendo todas de su cuenta y riesgo e 
independiente de la inspección del A r
quitecto director.

Artículo 54,
Las dudas que pudieran oaurrir 

respecto a las condiciones y  demás 
documentos del proyecto, o si se hu
biese omitido alguna •eircustancia en 
ellos, se resolverán por la Dirección 
general de Carabineros y por el A r
quitecto director de la obra en cuanto 
:se relacione con i a inteligencia, de ios 
planos, descripciones y detalles técni
cos, debiendo someterse dicho contra
tista a lo que aquel facultativo decida, 
y  comprometiéndose a seguir en un 
todo sus instrucciones, para que la 
obra se haga con arreglo a las prácti
cas de la buena construcción siempre 
que lo dispuesto no se oponga a las 
condiciones facultativas y  económicas 
de este servicio ni a las consignadas 
en este Reglamento y demás disposi
ciones de carácter general que im plí
citamente se estiman parte integrante 
del p liego de condiciones.

€uando el contratista no se hallase 
Conforme, podrá reclamar ante la D i
rección general de Carabineros para 
que éita resuelva por sí o elevando el 
easo al Ministerio de Hacienda.

Artículo 55.
Queda obligado el contratista a so

meterse, en la decisión de todas las 
«ciiestiones que puedan' surgir con la 
Administración con motivo del coníra
to, a la ju risd iccióa administrativa y  
c ontenc iosoadministr at i v a, r en uncí a n- 
do expresamente ai derecho común y

a cuantos fueros pueda corresponder- 
le, incluso el de domicilio.

Artículo 56.

S;e facilitará oer el contratista los 
accesos a todos los pontos de la obra 
por medio de í ha peras, andamiajes 
con tablones, pasamanos y demás ac
cesorios para que oómodamerue se 
pueda circular por h. construcción,

Artículo 57.
El contratista dará conocimiento al 

Arquitecto director de 'las horas en 
que empiecen, se suspendan y  term i
nen los trabajos diarios; cuidando que 
en la obra exista la mayor policía y 
orden, que se dé buena colocación a 

•los- materiales y que estén francas y 
expeditas las comunicaciones. Al ter
minarse la obra deberá entregarla 
limpia y libre de todo obstáculo, así 
como de las obras auxiliares que ha
ya exigido su construcción.

Artículo 58.
El contratista podrá hacerse repre

sen lar por otra posorna lega!mente 
autorizada, de cuya delegación dará 
conocimiento por escrito al Arquitec
to y  al Interventor.

Artículo 5*9.
E l contratista o su delegado resi

dirá en el punto donde se ejecuten 
sus trabajos contratados o en la po
blación más próxima, y  cuando se 
ausentase accidentalmente dará cono
cimiento al Arquitecto director, ma
nifestándole la persona, que deje facul
tada para pagar a los operarios y dar 
las disposiciones necesarias para que 
no sufran alteración alguna los traba
jos. Si el contratista fallase a esta 
prescripción serán válidas las noíid
eaciones que se íe hagan, depositán
dolas en la Alcaidía del pueblo de la 
citada residencia.

Artículo 60.
E l contratista está obligado a tener 

al frente de los trabajos a un Arqu i
tecto, cuyos honorarios satisfará por 
su cuenta.

Igualmente ef contratista queda 
obligado a satisfacer los honorarios 
de un Aparejador de obras, auxiliar 
del Arquitecto director de la obra, 
que será designado por la Dirección 
general de Carabineros.

El Arquitecto de Ja contrata se en
tenderá directamente con el Arqui
tecto director en la marcha de los 
trabajos, en la medición y valoración 
de las obras, pruebas y condiciones 
de los materiales y  en todas las cues
tiones facultativas y  económicas re
lacionadas con la ’ construcción, y 
aquél realizará sus trabajos da g a 
binete en las oficinas mismas - i a
obra con objeto de que pueda reci
b ir constantemente in stru cpA j^  del 
Arquitecto director.

Artículo 61. 'r " r
También está obligado eá /contra

tista a satisfacer el sueldo’ «a s ía  la 
recepción provisional düLia obra de 
un Ordenanza al servicio exclusivo 
del Arquitecto director y Jíesignaao 
por éste, debiendo también'' mnsfruir 
una caseta adecuada y dácoT-osíreir la 
obra que contenga un"estudio pro** el 
Arquitecto director y sostener iodo M 
material de oficinas necesario par a

los trabajos de éste relacionados con 
la obra.

Artículo 62.
Son de cuenta del contratista los 

gastos que so ocasionen con motivo 
de las medie iones y peso do los ma
teriales, su ensayo o recoivocfoiionio, 
pago de guardas, contribuciones, im 
puestos y  todos ios arbitrios o cual
quier otra exacción que imponga el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
se realice la obra.

Deberá proporcionar también todo 
el agua necesaria para ía ej rmoi ** 1 
de ios trabajos, abonando los v \ i ' n 
d o a/lqu i 3 i c i ó n y  i. r a a s p o r (. o ü e . r  dc- 
rielas, permisos u otros que í 'r p a  
necesidad de hacer con este ob

Artículo 63.
Los gastos que origine el otorga* 

miento de la escritura de contra!a se
rán do cuenta del contratista, asi. 
como también un testimonio de ella 
y dos copias simples, los gastos que 
motive ía subasta y los de inserción 
en ios periódicos oficiales de los anun
cios correspondientes.

También estará obligado el con Ira- 
lista a obtener las copias y testimo
nios que la Administración estime ne
cesarios del proyecto de la coimtruc^ . 
eión y de la escritura de contrata, y  
al pago de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre, así como al de iodos/ 
los impuestos que por el contrato ' 
procedan.

Artículo 64.

Todos ios pagos que haga la Adm i
nistración al contratista se sujetarán; 
al descuento de i,30 por 100 del im
puesto de pagos del Estado y  a Es’ 
demás impuestos establecidos o que 
se establezcan por las leyes y  dispon 
simones vigentes en la época de ium 
cerse aquéllos efectivas.

Artícu lo 65.
E L  contratista deberá cumplir en !& 

realización del contrato los precepto# 
de la ley de Protección a la induslria 
nacional de 14 de Febrero de 1997̂  
los del Reglamento para su ejecueióij 
de 26 de Julio de 1917 y  cuantas otra# 
disposiciones se hayan dictado poste
riormente y  se dicten en lo sucesivo; 
relacionadas con la materia, i

Artículo 66.

Será de cuenta del contratista ihA 
demnizar los daños y  perjuicios q m  
ocasione la ejecución de la obra, ya’ 
por convenio con los, interesados, ya¡ 
recurriendo a la ley de Expropiación 
forzosa, 1

Artículo 67. i
E l contratista queda obligado at 

cumplimiento de los preceptos sobre 
accidentes del trabajo contenidos en 
el libro tercero del Código del Traba
jo  aprobado por Real decreto-ley do 
23 de Agosto de 1926.

También se sujetará el contratista’ 
a la ley del Descanso dominical de 8 
de Junio de 1925 y  a su Reglamenta 
de 17 de Diciembre de 1926 y demás 
disposiciones complementarias que 
existen relacionadas con el trabajo o 
puedan dictarse referentes a este par* 
tioular, quedando obligado a estable
cer el contrato en tre . él mkqnc y los ■ 
obreros que hoya de ocupar m  la
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obra, en los térm inos que previene el 
Real decreto del M inisterio de la Go
bernación de 20 de Jun io  de .1902, 
aplicando además las disposiciones 

' posteriores .y* concordan íes con ta l 
Real decreto," especialm ente el de 3 
do Abril de 19-19, que regu la  la jo r 
nada m áxim a legal en toda clase dé 
trabajo. Asimismo ,ef co n tra tis ta  debe- 
rá  cum plir, en  cuanto ai régim en del 

1 re tiro  obrero, lo ^preceptuado en el 
Real decreto de 21 de E nero  de 1921.

i • '* A rtículo 68.
1 El co n tra tis ta  tendrá  derecho al 
' abono de la obra que realm épte e je 
cute con autorización, sea niás e m e- 

; nos que la calculada; pero  no le será 
perm itido entablar" reclam ación a lgu
na  por lo que a rro jen  J o s  docum entos 
del proyecto respecto de cantidades 
de obra o d istanc ia  de transporte .

A rtículo 69.
Los honorarios por form ación del 

proyecto y  d irección de las obras, se 
abonarán por la A dm inistración  con 
independencia de la co n tra ta  en la fo r
m a y térm inos que establecen los Rea
les decretos de- i.° de D iciem bre de 
1922 y 6 de E nero  de 1927 y la  Real 
orden c ircu la r de 23 de F eb rero  
de 1927.

A rtículo 70.
Ordenada la realización de un  con

tra to  por subasta pública, verificada 
ésta y form alizada que sea en su día 
la e sc ritu ra  del contrato , el In te rv en 
to r lo p a rtic ip a rá  al A rquitecto  que 
haya de inspeccionar la obra, el cual 
en tregará  al con tra tis ta  copia de los 
planos, p resupuestos y  pliegos de con
diciones autorizando estos docum entos 
con su firm a.

A rtículo 71.
Las obras de construcción y re p a ra 

ción que necesiten proyecto y las u r 
gentes que im pliquen refo rm a en la 
d istribución  en las piezas del edificio 
o afecten a su solidez, se e jecu tarán  
siem pre con la intervención facu lta 
tiv a  d irecta  e inm ediata de un A rqu i
tecto.

A rtículo 72.
Si! el A rquitecto d e 'la  obra ad v irtie 

se en ella vicios en las construcciones 
duran te  el curso de su ejecución, o a n 
tes de verificarse su recepción defin i
tiva, podrá disponer que las p a rte s  de
fectuosas se dem uelan y reconstruyan  
a costa del co n tra tis ta  como inm edia
tam ente responsable de la ejecución 
de las obras contratadas y de las fa l
tas que en las m ism as seyiotasen.

A rtículo 73.
* Cuando el A rquitecto tuviese funda^ 

cías razones p ara  creer que en lo ya 
ejecutado existen vicios de construc
ción no aparentes, ordenará la demo
lición de lo necesario  p a ra  reconocer 
la pande que se conceptuara defectuo
sa, dolido cuenta de ello al In te rv en 
tor. Los gastos de dem olición y -re- 
can si rucción que se ocasionen . serán  
de cuenta del con tra tista , siem pre que 
los defectos que se suponían ex istie
sen reá lm en te; en caso contrario , serán  
satisfechos por el Estado, form ándose 
al efecto el presupuesto adicional- co- 
rrespoiidienfo si la partida, de impre« 
vi sí os no fuera  suficiente. j

A rtículo  74.
No se em pleará, m a te ria l alguno sin  

que preceda su reconocim iento y ap ro 
bación ¡por el A rquitecto o p o r qu ien  
este -des igne  expresam ente p a ra  esté 
objeto, y  en el caso de que los m a te
r ia le s 'n o  fu e ran  adm isibles, dicho A r
quitecto o rdenará al co n tra tis ta  qué 
los re ti re  y  p resen te  otros de las con-' 
diciohes necesarias.

A rtículo 75.
Cuando el A rquitecto tu v ie ra  que 

d isponer la  .ejecución de algunas 
obras o trab a jo s  que sin  e s ta r  p ro 
yectadlos conceptuará, p o r su poca im 
portancia, que estaban com prendidos 
en los que d.eben sufragarse; con la 

partida^ del p resupuesto  destinada a 
im previstos, prevendrá; desde luego y  
siem pre pote escrito ai co n tra tis ta  
que los ejecute. Si por h ab e r  o c u rr i
do m ucjias obras de esta clase, al te 
n e r  que e jecu tar o tra  de ellas e s tu 
v ie ra  in v ertid a  ya la p a rtid a  des ti
nada  a im previstos, se fo rm ará  el 
p resupuesto  adicional correspondien
te' p a ra  su fra g a r este nuevo gasto.

A rtículo 76.
E l A rquitecto  d irector de la obra 

h a rá  el trazado de ella sobre el te 
rreno , así como el planteo, despué's 
de ab iertaa  las cajas de los cim ientos, 
y  el rep lan teo  al te rm inarse éstos, es
tableciendo las señales convenientes 
y  refiriéndolas en cuanto sea posible 
á puntos invariables que sirvan  de 
com probación. De la operación del 
p lan teo  se ex tenderá por duplicado u n  
acta que firm arán  dicho A rquitecto y  
el co n tra tis ta , a fin de hacer constar 

'q u e  el te rren o  reúne las c ircu n stan 
cias, indispensables p a ra  proceder a la 
edificación.

^A rtículo 77.
E l A rquitecto  d irector dará  siem 

pre  p o r  escrito  a] con tra tista  las ó r
denes o instrucciones cuya im portan* 
cia  así lo exigieren.

Sin la re fe r id a  orden por 'escrito, 
como com probante, no se ad m itirá  ál 
co n tra tis ta  reclam ación por obras que 
h u b ie ra  hecho d istin tas de las p ro 
yectadas.

A rtículo 78.
Si en algún caso extrem o el A rqui

tecto creyese indispensable la ejecu
ción de trab a jo s  no proyectados, pero  
de ta l n a tu ra léza  que deb ieran  e je
cu tarse  inm ediatam ente p a ra  ev ita r 
m ayores males, lo ordenará por es
crito, bajo  su responsabilidad, a l,con 
tra tis ta , qu ien  las em prenderá desde 
luego.

A rtículo 79.
L a D irección general de C arabine

ros podrá  nom brar, si así lo creyese 
oportuno, un  A rquitecto al servicio 
de la H acienda pública que visito  e 
inspeccione las obras en curso de los 
cuarte les de dicho Cuerpo, in fo rm án
dole después acerca de ellas.

Al citado A rquitecto se le d a rán  
p o r el A rquitecto  director de la obra 
y el c o n tra tis ta  do la m ism a cuantas 
facilidades y datos necesite p a ra  
cum plir su m isión, pudiendo u tiliza r 
cuantos m edios considere- necesarios 
p a ra  log rar el fin que se le enco
m ienda.

A rtículo 80. ,
D u ran te  k  ejecución de la,s ebras

de u n  proyecto, el p rim er Je fe , de la 
Com andancia e jercerá  las funciones 
de In te rv en to r, ' y  eí {Cajero íde la  
m ism a las de Oficial pagador, fu n 
ciones qúe p o d rán  ser delegadas en 
el C apitán  de la Com pañía y  en el 
Oficial Je fe  de la Sección donde- r a 
d ique el edificio, respectivam ente.

A rtículo 81.
E n las obras de construcción y oh 

las u rgen tes que necesiten  proyecto, 
él Je fe  de la Com andancia in te rv en 
tor, devengará un a  d ie ta  por cada; 
quincena, y  el Oficial pagador una p o r 
cada sem ana.

A rtículo  82. '
P a ra  llevar* a cabo las obras, com

p rend idas en  la  segunda clasiñcción: 
del artícu lo  3.° de este Reglamento, 
b as ta rá  qué el Je fe  de la C om andan
c ia  do C arabineros donde ocurra  la' 
necesidad, solicite au torización  de lá 
D irección general del Cuerpo, a la 
cual re m itirá  u n  p resupuesto  que. p re 
v iam ente h ab rá  som etido a la ap ro 
bación de u n  A rquitecto designado’ 
po r la* Delegación de Hacienda de la  
próvineja, el cual es tam pará  en él su 
visto bueno si los p recios de Jos jo r 
nales y  m ateria les  fuesen  los co rrien 
tes en la  localidad y la cantidad de 
.Estos ú ltim os fuese proporción oda a 
la rep arac ió n  que so proyecta.

Si la D irección genera! de C arabi
neros au torizase la obra, se llevará á 
cabo sin  m ás trám ite , y los gastos que 
ocasione se ju stifica rán  en la p ropia’ 
fo rm a que se h a  establecido p a ra  las 
obras que se efectúen  por gestión di
recta .

A rtículo 83.
P a ra  que al acordarse una rep a ra 

ción pueda ap reciarse si los despera 
fectos han  sido debidos, a accidente, 
a la acción del tiem po o al m al uso 
de los ocupantes del edificio, deberá  
cu idarse  por los Jefes de Com andan
cia, Com pañía y  Sección que en todo 
tiem po los inven tarios expresen exac
tam ente el estado de uso de las d is
tin ta s  p iezas del mismo y que los re-- 
cibos y entregas, tan to  de pabellones’ 
aislados, como de edificios en conjun
to, se hagan  siem pre m edian te un de4 
tenido exam en del Oficial o clase res
ponsable; d irectam ente del edificio, y  
sé considerará  p a ra  estos efectos como 
p arte s  in teg ran tes  del inm ueble loé 
arm eros y  las perchas de la Sala dé 
arm as. _

A rtículo  8 4.
L a situación  dé m uchos dé los edi

ficios p a ra  el alojam iento y se rv ic ié  
del Cuerpo de Carabineros, en puntoa 
en que su fren  de un modo violentó  
las in tem peries, hace que puedan ocu
r r i r  necesidades im prev istas que no 
sé puedan aplazar, las que h ab rán  dé 
su je ta rse  a disposiciones excepciona
les que tengan po r objeto c u b r ir  des
de luego el servicio, d rese rv a  de com
p le ta r  después las form alidades’ qué 
por el m om ento se . om iten. E stas d is
posiciones se establecen en los a rtícu 
los siguientes.

A rtículo 85.
' Cuando ocu rra  alguna necesidad u r 

gente que no pueda aplazarse o des-* 
perfecto  que ex ija  reparación  jnm e^
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¡diata, el Jefe de la Comandancia de 
^Carabineros respectiva, al tener noti- 
íp.ia del caso, lo comunicará imnedia- 
ftamente al Delegado de Hacienda de 
11a provincia para que éste designe 
jbon toda urgencia el Arquitecto que 
~Ídeba realizar el servicio, y  a la vez 
Jpedirá por telégrafo autorización al 
’fPi rector general de Carabineros para 
11a inmediata realización de la obra 
Ique .éste ordenará también por telé- 
'grafo, si lo estima oportuno, co'muni- 
icándolo al Jefe de la Comandancia de 
¿Carabineros, y al Delegado de Hacien
da; llevándose entonces a cabo la obra 
sin más trámite.

/ Artículo 80,
" Si el Director general de Carabine
ros autoriza la ejecución de ia obra 
I con este carácter de urgencia, al orde
narlo  así, concederá la asignación de 
Jfondos precisa para su ejecución y 
'¡dará las, órdenes para la situación de 
'estos y los pagos que sean necesarios.

Artículo 87.
Si la obm urgente de que se trata 

-no tuviese "proyecto aprobado, que 
‘■|erá el caso más, común, se redactará 
'éste en el plazo más breve que sea 

Qposible y cursará en forma ordinaria, 
'8in que esto impida la ejecución de 
11a obra, que se ejecutará sin interrup
ción alguna.

Artículo 88.
L Abreviados, todos, los trámites y es
ta b l e c i d o un p r oc edi m i en t o exp ed i t o 
■para las obras de reconocida urgencia, 
'debe tenerse en cuenta que esla mar
cha abreviada sólo debe emplearse en 

.Jlos casos en que sea absolutamente 
o ^impo-sible seguir las prescripciones 

'■jreglamentarias de casos ordinarios por 
“no admitir las obras aplazamiento 
''ninguno.
' Artículo 89
■ Cuando hubiere de construirse un 
cuartel y no se contase con solar para 
fe 11 emplazamiento, ni hubiese terreno

3 del Estado donde emplazarlo, se pro
cederá por la Comandancia de Cara
bineros respectiva, previa la orden 

,;.de la Dirección general, a anunciar 
fun concurso para ia adquisición de 
dicho solar.

Artículo 90.
o En dicho anuncio, que se insertará 
jen la Gaceta de Madrid  y  en el Bole
tín Oficial da la provincia respectiva,

■ |e señalarán el'plazo, que no será me- 
: hop de veinte clías, para presentar las

Eroposiciones, las horas y sitios don- 
, e éstas deban presentarse, ¡y la su

perficie aproximada y condiciones que 
Beba reunir el terreno, así como la 
'situación de éste.

También se hará constar en el 
jamancio que la Administración se re- 
jserva el derecho de elegir la proposi
ción que creyese más conveniente O 
9-esecharlas todas.

Artículo 91.
X-jas proposiciones deberán presen-* 

.tarse en un pliego cerrado, expresan
do la extensión superficial del solar 
gue se ofrezca y  su precio por metro 
^üadrado, así corno un croquis de si
tuación de aquél; acompañando ade- 

¡Jpás cada licitador los documentos 
\jPfe justifiquen su personalidad, con

la -cédula personal y  poder, s.i preci
sare, ouando represente a otra per
sona/y el justificante, de hallarse al 
corriente de la contribución territo
rial o urbana.

* . Artículo 92.
Para el citado * concurso' se formará 

un Tribunal compuesto del Jefe dé 
la Comandancia’ de Carabineros, que 
lo presidirá, del Jefe del Detall dé ía 
misma y del Arquitecto que, al .efec
to se designe.

Este Tribunal, en el día y hora fija- 
do,s en el anuncio respectivo, procer 
derá a abrir los pliegos que sé hubie
sen presentado al,concurso, le.vltat án- 
dose acta donde se liarán constar., to
das las proposiciones presentadas e 
.informando acerca da cada uha dé 
ellas, muy especialmente sobre las 
condiciones de salubridad! de los te
rrenos y sf sus precios son los co
rrientes en la localidad.

El Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros cursará todos estos docu
mentos a la Dirección general del 
Cuerpo, la que, con su informe, los 
remitirá al Ministerio de Hacienda 
para la resolución correspondiente,

Artículo 93.
Podrá prescindiese del concurso 

expresado en los artículos anteriores 
cuando se trate de la adquisición oe 
un terreno que por sus circunstan
cias sea único para el servicio que 
se trate de establecer y también 
cuando su valor no exceda de 5.090 
pesetas.

En estos casos bastará que la D i
rección general de Carabineros, des
pués que el terreno haya sido .reco
nocido y valorado por un Aitjuiíecto 
al servicio de la Hacienda, solicite de 
este Ministerio autorización corres
pondiente para llevar a cabo la ad
quisición en la forma prevenida en 
el artículo anterior.

Artículo 94.
Una vez obtenida la autorización 

del Ministerio de Hacienda para ad
quirir un terreno, ia Dirección gene
ral de Carabineros ordenará al Jefe 
de la Comandancia respectiva lo. ad
quiera, otorgando la correspondiente 
escritura pública y haciéndose la 
oportuna inscripción en el Registro 
de la Propiedad,

Artículo 95.
No podrá adquirirse ningún te

rreno ni edificio que esté gravado 
con hipotecas, servidumbres u otras 
circunstancias que impidan el libre 
dominio "«de la finca. N

Artículo 96.
En la forma y modo que para la 

adquisición de terrenos se determina 
en los artículos anteriores, ,se proce
derá para la adquisición de edificios 
destinados jal alojamiento y isém - 
cios del Cuerpo de Carabineros'.

Artículo. 97.
Para todo caso no previsto en éste 

Reglamento se atenderá al pliego de 
condiciones generales de Obras pú
blicas de 13 de Marzo de 1903 y de
más legislación vigente sobre la" ma
teria.

Madrid, 12  de Noviembre de 1927. 
.Ap.robadq pOp_B.JM,— Galyo .,SqMq,

ünexo núm. 1. ¡
Pliego de condiciones administrativas 1 

y económicas que en unión de las ! 
facultativas redackxdas por el A r- \ 
quitecto B. ... y además de las ge- ! 
nerales para la contratación de ¡ 
obras públicas aprobadas por Peal : 
decreto de 13 de Mar%0 de 1903 ha ¡ 
de feg ir en las obras de ...: !

«su.. • ■ I
Artículo primero. í

Proyecto. j
Las obras dé sé ejecutarán con i 

arreglo y sujeción al proyecto apro- j 
hado por Real orden de ..., el cual j 
comprende Jps siguiente documentos: í

1.° Memoria.
2.° Planos, t
3.° Pliego de condiciones facultati- -

yas y económicas. ¡
4.° Presupuesto, con el estado de

mediciones, cuadros de precio# y pre \ 
supuesto general, ¡

Artículo 2.® f
S u b a s t a  p ú b l i c a .  . >

La ejecución del proyecto se comf j 
tratará mediante subasta pública y 
con arreglo a Lo dispuesto en la ley ! 
de Administración y ..Contabilidad de i 
la Hacienda pública de 1 ,° de Julio 
dé 1911,

La subasta se anunei^yá con veín- j 
te días de anticipación, por lo menos, j 
,'en la Ga c e t a  d e  MAd r id  y  en el Bo- 1 
letín Oficial de la provincia de..., y i 
con el anuncio se publicará el pliego 
dp condiciones, y, si esto no fuera po
sible, se designará el sitio en que esté 
de manifiesto 

La subasta .se verificará aplicándo
le  las disposiciones contenidas en la l 
citada ley dé Contabilidad yi ante el j 
señor Coronel de la ... Sub inspección ¡ 
de Carabineros, el Teniente coronel J 
primer Jefe de la Comandancia de Ca- ( 
rabinefos de... y otro Jefe u Oficial ’ 
de cualquiera de dichas unidades, que ] 
actuará de Secretario; asistiendo tam
bién el Notario de turno de la exp re- ¡ 
sada plaza. •,

El bastanteo de los documentos, que \ 
por los Imitadores se presenten co- \ 
trespohderá al Notario que actúe en ‘ 
la subasta. í

Hasta las catorce horas del d í a j
anterior al señalado para la subasta, j
podrán presentarse pliegos para optar t 
a ella en las oficinas dé la Comandan- ! 
cia de Carabineros dé ... y también j 
durante la primera hora en que sé', 
constituya el Tribunal de subasta, 5 
ante dicho Tribunal. r

Dentro del pliego cerrado qué con- j 
tenga la proposición acompañará ef t 
licitador los documentos que jústifi- ¡ 
quen su personalidad, con la cédula; ¡ 
personal ty poder, -si precisare, cuan- i 
do representé a otra persona; el res
guardo que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos; ó en 
cualquiera de sus Sucursales dé pro
vincias el depósito de?... por lo me
nos, correspondiente al 5 por 100 del 
tipo de subasta, como garantía provi
sional para responder de la proposr j 
ción,; y  s.i un mismo licitador presen-; 
tase más de una proposición, cada * 
una de éstas tendrá su correspondien
te depósito; los justificantes dq eii- 
contr^ae ,aj..¿arÁ éjifi-iaJaaJ&alBfe ■
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bueinnes de industrial o de utilidades, según los casos, y los que -exige el Real decreto de 12 de Octubre de 1923 sobre incompatibilidades, si el l id ia dor se comprendiera en lo que dicho Real decreto establece, para demostrar que no- le afectan sus disposiciones, y, por* último, si el licitador fuese patrono, deberá justificar también lo prevenido en el artículo 43, número 22 de! Real decreto de 21 de Enero de 1921 para el régimen del re tiro obrero obligatorio.En el caso de que dos o más proposiciones sean iguales, en el -mismo acto se verificará licitación por pujas a la llana, durante el término de quince-minutos, entre ios autores de aquéllas. y si, terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.El Jefe de la Comandancia de Carabineros de ... certificará de las proposiciones presen!adas, relacionándolas por el orden de presentaciónLas proposiciones se entregarán bajo sobre cerrado, en cuyo anverso se consignará “Proposición para optar a la subasta y ejecución de las obras de ; debiendo extenderse en papel sellado de la clase 6.a y estar redactadas cón arreglo al modelo de pi oposición publicado con el anuncio de subasta. Artículo 3.°
Precio máximo de la subasta.

El precio máximo para la subasta es el de ... pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata.
Artículo -L°

Fianza pro vis ¿anal.
Para poder tomar parte en la subasta depositarán p re vi Amente ios ii- Bitadores, en la Caja general de Depósitos o en cualquiera ele sus Sucursales do provincias, una fianza de ... pesetas pop lo menos, representativas del cinco por ciento del importe del presupuesto do contrata.

Artículo 5.°
Fianza definitiva y escritura pública.

Una vez ¿recaída la adjudicación y aprobada ésta por la Superioridad, será comunicada oficialmente al contratista., quien en el plazo de un mes deberá constituir ol depósito de la fiepza -definitiva del contrato, cuyo importe ha de ser, por lo menos el 10 por 400 en metálico o en valores del Estado, admisiíñes para este objeto, con arreglo a las disposiciones vigentes, de la cantidad por que ha sido adjudicado el servicio.Dentro del mismo plazo se procederá a otorgar ia escritura pública fie obligación, en la inteligencia de que si ésta no se otorgase en el pla- io señalado incurrirá el rematante en jas responsabilidades exigidas por el artículo 51 de la vigente ley de Contabilidad, anulándose, por consiguiente, el remate a costa de aquél, con la pérdida total del depósito provisional, que pasará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado.En la escritura se insertará la caria de pago acreditativa de haber constituido la fianza definitiva, y en

sus estipulaciones deberá hacerse constar expresamente que tanto ¡el presupuesto de la obra como los pliegos do condiciones facultativas y económicas y demás documentos del proyecto y disposiciones legales que rijan  en la materia, se entenderán formando parte del correspondiente •contrato.El contratista, .antes de firmar ia escritura, hobrá firmado también su conformidad al pie del pliego cíe condiciones, planos" y demás documentos el 8?1 proyecto.
Artículo 6.°

•Comienzo y duración de las obras.
Las obras deberán comenzar dentro de los quince días siguientes al en que se otorgó ia escritura de contrato de las mismas y deberán estar terminadas en el plazo de ... meses, a cantar del día de so comienzo,A la apertura de las obras deberán asistir el Jefe de ia Comandancia de Carabineros como Interventor de las mismas, el Oficial pagador, el Arquitecto director y el contratista, -levantándose acta por duplicado de ello, uno do cuyos ejemplares será rem itido a la Dirección/general de Carabineros, siendo el otro para el contra lisia- ;Si por cualquier causa, iíndepen- di. a te do la voluntad del contratista no pudiese éste comenzar las obras en el puazo prefijado o tuviese que suspenderlas se le otorgará una prórroga prudencial por la Dirección general do Carabineros, previo informe del Jefe de la Comandancia in terventor y del Arquitecto y proporcionada para el cumplimiento de su. contrata. Si terminado esta prórroga no hubiera comenzado o reanudado los trabajos, se le impondrá por dicha- Dirección general i a multa de 500 pesetas por cada día que demore su comienzo o reanudación.Si pasados veinte días no hubiere comenzado o reanudado ios trabajos el contratista y esta demora no fuese debida a causa de fuerza mayor libremente apreciada por el Ministerio de Hacienda a propuesta Jefe de la Comandancia de Carabineros interventor y del Arquitecto director de la obra, se considerará rescindido el contrato y perderá aquél la fianza, que ingresará en eí Tesoro.Si llegado el plazo de finalización del contrato no hubiesen terminado las obras y ello obedeciese a causa de fuerza mayor apreciada libremente por la Dirección general de Carabineros, podrá concedérsele por ésta al contratista una prórroga prudencial, previo informe de los expresados Jefe de Comandancia y Arquitecto.

Artículo 7.°
Desarrollo de los trabajos.

El contratista desarrollará los tra bajos lo suficiente para su marcha normal, siempre en armonía con el crédito disponible en cada año para el pago de aquéllos, quedando perfectamente establecido que las liquidaciones parciales no podrán comprender más cantidad de obra que la que pueda abonarse con el crédito disponible para cada anualidad en que dichas' liquidaciones parciales se \

verifiquen, suspendiéndose la hiedi-; ción de las unidades de obra para cuyo pago no quede en dicho año- cantidad disponible, para agregarla^ a la prim era medición y liquidacióii parcial del año siguiente y con aplicación al crédito que para las que se efectúen en éste se determine oper- tunamente.El contratista no podrá reclama? indemnización ni intereses de ninguna clase para las obras que an ti- cipe en relación a íes que correspondan y puedan liquidarse dentro dei año. Si al practicarse cualquiera dé las liquidaciones parciales ei contratista no hubiese realizado, a juicio del Arquitecto director, la cantidad cíe obra correspondiente en armonía1 con lo preceptuado en dicho artículo, se le impondrá por el Centro di-: ¡rectivo una multa de 500 peséfas^ quedando obligado aquél a realizar la¡¡ parte de obra no ejecutada antes de practicar la liquidación siguionle y de todos modos antes de expirar el! ejercicio. Si esta falta se repitiesé será motivo bastante pará acordar la’ rescisión del contrato si así eouvD niese a la Administración, con pér-» dida del depósito de fianza coiisty luido.El último día de cada ejercicio! económico en que se realice la obray cualquiera que sea el tiempo írans-: corrido desde su comienzo o desde la últim a liquidación parcial, se eíec-? tuará otra valoración dei trabajo he-¿ cho para que sea abonado su irrn porte con imputación al crédito dé la anualidad correspondiente.
Artículo 8.°

Cuentas«°liquidaciones de la contratai
A partir del comienzo de los traba;-? * jos y cada mes, se procederá a reali!-* zar las mediciones parciales de la obrá ejecutada durante el mismo en presen-* cia del contratista y de su Arquitecto particular, del cual" acto se levantará acta por triplicado, firmándose poip ambas partes.El contratista tendrá un plazo de dilez días para examinar las cuentas-- liquidaciones, y dentro de este niazo; deberá dar su conformidad o hacer, en caso contrario, las reclamaciones qu§ cons i de re conven i en les.El Arquitecto-director form ara con vista de los datos arrojados por las mediciones parciales las llamadas res? laciones valoradas en que las unidades! de obra obtenidas en las mediciones se valorarán a los correspondientes1 precios del presupuesto, aumentando al resultado da la valoración herí ¡a de este modo el 15 por 100 del presupues* to de contrata, y de la suma que se obtenga se descontará la cantidad qué represente el tanto por ciento de bajá por mejora de subasta, siendo la cifrái resultante la que habrá de abonarse al contratista por las obras comprendidas en ca d a cu en 1 a -1 i q u i d aci ón.. De consiguiente, las cuentas diquD daciones de la contrata deberán esrar formadas por los siguientes documentos :a) Certificación del Arquitecto-director, visada.por el Jefe de la Comandancia de Carabineros, con arreglo ai. modelo que se facilitará por la Dirección general de dicho Cuerpo.
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b) Acta de mediciones levantada 
por él Arquitecto-di rector, el contra
tista y  el Arquitecto de la contrata.

e) Estado de mediciones firmadlo 
por el Árquieeto~director, con la con
formidad, en su caso, del contratista.

d) Relación valorada que se for
mará por el procedimiento anterior
mente establecido, la cual también de
berá estar firmada por el Arquitecto- 
director con la conformidad, en su ca^ 
so, del contratista; y

e) Cuenta de la contrata con él 
yisto bueno del Jefe de la Comandan
cia de Carabineros interventor en que 
también a la ejecución material de las 
obras obtenida en las relaciones va
loradas habrá de aumentarse el i 5 per 
Í00 del presupuesto de contrata y  des
contar de la suma que se obtenga la 
cantidad que represente el tanto por 
ciento de baja por mejora de subasta.

Artículo 9.°
Tramitación de las riientas-liqtddacio- 

ncs de la e n trata.
El Arquitecto director entregará al 

Jefe de la Comandancia interventor 
las cuentas-liquidaciones de la contra
ta con las reclamaciones que hubiere, 
hecho *el contratista, si las hubiere, 
acompañando su informe acerca do 
ellas, en cuyo caso el citado Jefe cur
iará iodo a la Dirección general de 
Carabineros, la cual resolverá lo que 
proceda. Si el contratista no estuviese 
conforme con las resoluciones dadas 
por dicha Dirección general a sus re
clamaciones sobre las cuerdas de la 
contrata, podrá alzarse ante la Supe
rioridad.

Artículo 10.
Pago de las obras.

El pago de las obras efectuadas sé 
llevará a cabo por el Oficial pagador 
de las mismas una vez estampado en 
las cuentas de la contrata el recibí y 
conforme por el contratista-, el cual 
queda obligado al pago de los impues
tos establecidos para los contratistas 
de Obras públicas.

El pago de bu liquidaciones deriva
das^ de medie fimos parciales tendrá el 
carácter de pr -visi o nal y a buena 
cuenta, quedando sujeto a las rectifi
caciones y variaciones que produzca 
la liquidación y consígnente cuenta fi
nal.

Artículo 1 ].
Recepción provisional de las obras. 
Treinta días antes de terminarse las 

obras o parte de ellas, en caso de re
cepciones. parciales, se avisará al A r
quitecto director, por el contratista, 
para proceder a la recepción provi
sional, una vez que aquéllas estén ter
minadas.

A dicha recepción asistirán el Jefe 
de la Comandancia interventor, el Ofi
cial pagador, el Arquitecto director 
de la obra, el Arquitecto designado 
por la contrata y el contratista o per
sona en quien delegue y el represen
tante del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, si fuese nombrado con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 23 del Reglamento orgánico por que 
se rige dicho Tribunal.

Del resultado de la recepción se ex
tenderá acta por triplicado, que fir
marán iodos- los asistentes: una para

el contratista, ótrá para el Arquitecto 
director y otra para la Dirección ge
neral de Carabineros.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones estipuladas, se darán por 
recibidas provisionalmente, come,Ti
zando el plazo de garantía, al final, 
tí-el cual se hará la recepción defini
tiva.

Artículo 12.
Medición y valoración general dé las 

obras y liquidación final.
Recibidas, provisionalmente' las 

obras, se procederá en seguida & su 
medición general y  definitiva por el 
Arquitecto director, con precisa asis
tencia del contratista o de un repre
sentante su3’o; efectuándose aquélla 
en. la forma prevista por el artícu
lo 60 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas.

La valoración de lo ejecutado se 
hará también por el Arquitecto direc
tor, aplicando al resultado de la me
dición general los precios señalados 
para cada unidad de obra en el pre
supuesto o en las modificaciones, del 
mismo, si las hubiere.

El contratista, tendrá un plazo de 
treinta días para examinar y devolver
los datos de la liquidación, con su con
formidad o con las observaciones que 
estime convenientes a su derecho, y 
-si expirado dicho plazo no hubiese ex
puesto el contratista nrffeuna obser
vación, se le tendrá por conforme con 
la liquidación final, !a cual se llevará 
en todo caso a la Dirección general 
de Car ah i ñeros, con el informe del Ar- 
tecto director, para la resolución que 
proceda,.

Artículo 13.
Conservación de las obras durante é l  

plazo de garantía.
Durante el plazo de garantía cui

dará el contratista de la conservación 
de las obras, y ¿i las descuidara o 
diese lugar a que peligrase el trán
sito, se ejecutarán por administración 
y  a su costa los trabajos necesarios 
para evitar el daño hasta el momento 
de hacer entrega de las obras, que es
tará obligado el contratista a tener 
en éstas para su custodia a un guar
da cuyos jornales serán de su cuenta.

Artículo 14.
Recepción definitiva de las obras.
El plazo de garantía será de un año, 

y transcurrido este tiempo se hará 
la recepción definitiva por las mis
mas personas quería provisional y ha
llándose las obras bien conservadas y 
en perfecto estado, no sólo las gene
rales, sino también las instalaciones 
parciales, el contratista hará entrega 
definitiva de todas ellas, quedando re
levado de responsabilidad en lo que 
se refiere a devolución o pérdida de 
la fianza, sin perjuicio de la mas es
trecha responsabilidad consignad^ en 
el artículo 1.591 del Código civil. En 
caso contrario, se retrasará la recep
ción definitiva hasta que a juicio de 
la Dirección general de Carabineros, 
oídos el Jefe de la Comandancia inter
ventor y Arquitecto director y  dentro 
del plazo que aquélla marque al con

tratista, queden las obras en el modo'1 
y  forma que determina el presente 
pliego y  el de las condiciones facul
tativas.

Sí del nuevo reconocimiento resul
tase que el contratista no hubiese 
cumplido, se declarará rescindida lá 
contrata, con pérdida de la fianza, a 
no ser que la Dirección general de 
Carabineros crea conven i ente conce
derle un nuevo plazo, que será im
prorrogable.

Artículo 15.
Devolución de la fianza al contratista.

Aprobadas la recepción y liquida
ción definitivas, se devolverá la fian
za al contratista sí no se ha formula-, 
do contra él ninguna reclamación por 
deuda die jornales o materiales o in
demnizaciones de accidentes del tra
bajo, Seguro del retiro obrero o cual
quier otro concepto, y siempre que 
no exista retención judicial. ~ 

Responderá la fianza de cualquier 
saldo que en la liquidación pudiera 
resultar a favor de la Administración,; 
y en el caso de que dicha fianza no 
bastase para cubrir el déficit, se pro
cederá al reintegro de la diferencia 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes contra los deudores de la Hacien
da pública..

Para la devolución de la fianza será 
requisito necesario la certificación d e1 
solvencia que acredite que el contra
tista ha cumplido todas das obligado-* 
nes dimanadas del contrato y  que nd ' 
tiene contraída responsabilidad algu- ; 
na para con la Hacienda.

Artículo 16.
Obras que se abonarán al contratista, ■ 

Be abonarán al contratista las \ 
obras que realmente ejecute con su- ; . 
jeción a los documentos del proyec- i 
to que sirvió de base a la ¡subasta o * 
las modificaciones acordadas -poste- •; 
nórmente por ia Administración, } 
siempre que dichas obras se hallen \ 
ajustadas a los preceptos de las con- ; 
d icio nos económicas y administrati- / 
vas del contrato, con arreglo a las \ 
cuales se hará la medición y  valo- / 
ración de las diversas unidades. ) 

Por consiguiente, el número de la$ \ 
unidades de cada clase de trabajo qué ¡ 
se consigne en el proyecto no podrá ) 
servir de fundamento al contratista j 
para entablar ninguna reclamación, ¡ 
quedando establecido que los precios I 
que se apliquen a la valoración de i 
aquéllas tendrán que ser precisa- í 
mente los que figuren en el presu
puesto y que en modo alguno.po- 
drán realizarse más unidades de obra 
para cada clase de trabajo que las 
autorizadas por el mismo presu- 5 
puesto.

Artículo 17.
Obras calculadas por partida alzada ■

Las partidas alzadas consignadas ¿a  ! 
el presupuesto se abonarán ni c o i-  j 
tratista cuando se encuentre, cada j 
una de ellas totalmente terminada f  i 
sólo las que figuren en el presupuesy- 
to, no podiendo reclamarse otras qtóe¡j 
las allí previamente establecidas. :> 

Si las partidas alzadas tuviesen* 
desarrollados sus correspondientes' 
proyectos parciales antes de subas
tarse las obras se al cq%
tratista sin deducción alfipjA P&& \ t í  -
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cantidad que al efecto figure en el 
presupuesto de la obra. En caso con
trario se efectuará Ja- medición o de- 
iermánacion unitaria de los elemen
tos que las integren, aplicándose los 
precios del c uadro"' correspond i en le.

Artículo 18.
Modificación del proyecto ,

Si antes de principiarse las obras o 
durante su realización la Adminis
tración resolviese ejecutar por sí 
parte de las que comprende la con
trata o acordase introducir en el 
proyecto modificaciones, con aumen
to o reducción y aun supresión de 
las cantidades de obra marcadas en 
el presupuesto, o sustitución de una 
clase de fábrica por -otra, sieinípre 
que ésta sea de las comprendidas en 
la contrata, serán obligatorias para 
el contratista dichas disposiciones, 
sin que tenga, derecho, en caso de 
supresión o reducción de. obras, a re
clamar ninguna indemnización a pre
texto de pretendidos beneficios que 
hubiere podido obtener en la parte 
reducida o suprimida. -

Si las reformas hiciesen variar los 
trabajos, y se le participasen por es
crito al contratista con un mes de 
anticipación al comienzo de la ciase 
de obra objeto de la modificación, no 
podrá exigir indemnización ninguna, 
bajo  ̂ ningún concepto.

Sólo en el caso de que se le parti
cipase la modificación sin la antici
pación debida, tendrá derecho a que 
se le abone el material de hierro, ma
dera o piedra inaprovechable, des
pués de que lo haya entregado en la 
obra; también tendrá derecho, en ca
so de modificación, a que se le pro
rrogue prudencialmente, a ju icio de 
la Superioridad, e f  plazo para la ter
minación de las obras.

Si para llevar a efecto las modifi
caciones a que se refiere el presente 
artículo juzgase necesario la Admi
nistración suspnder el todo o parte 
de las obras contratadas, se comu
nicará por escrito la orden corres
pondiente al contratista, procedien
dose a la medición de la obra ejecu
tada en la parte a que alcance la 
suspensión y extendiéndose acia del 
resultado.

El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda clase de la obra que 
no se ajuste a las condiciones f  a imi
tativas y  económicas díd presente 
contrato.

Por último, la Administración se 
reserva en todo momento, y especial
mente al aprobar las cuentas-liqui
daciones, las recepciones provisional 
y  definitiva y la devolución de la 
fianza; el derecho de comprobar por 
medio del Arquitecto director o de 
otro cualquiera que su nombre al 
¡efecto y del Jefe de la Comandancia 
interventor si el contratista ha sum- 
jplido sus compromisos referentes al 
pago de jornales y materiales inver
tidos en la obra y los referentes a 
Seguros de accidentes del trabajo y 
¡retiro obrero, a cuyo efecto presen
tará el contratista, si las citadas per
donas así lo creyeran conveniente, las 
pistas que hayan servido para el pa-

Í’O de los jornales, los recibos y fae- 
, uras de materiales o los oportunos 

Justificantes.

Artículo 19.
Precios contradicío?'ios.

Cuando ocurriese algún caso excep
cional e imprevisto, en el que fuese 
necesario' la  designación de precios 
■contradictorios entre la Administración 
y el contratista, éstos deberán fijarse 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 48 del, pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras, 
públicas.

Artículo 20.
Casos de rescisión .

Serán causas de rescisión las que 
se fijan en los artículos 50 al 55 del 
Jfiiego general de condiciones de 13 dcv 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para lo.s casos en que pueda o deba 
rescindirse la contrata, tanto por fa 
llecimiento o quiebra del contratista, o 
en general, siempre que éste faltare^a 
cualquiera de sus obligaciones, se apli
carán las disposiciones contenidas ey 
el pliego citado de 1903 y en la léy 
de Administración y Contabilidad de 
1a. Hacienda, pública de L° de Julio 
de 19:11.

La rescisión del contrato será aeom 
dada por el Sr. Ministro de Hacienda 
previo informe del Consejo de Estado 
expresándose la fecha en que comen
zará a producir efecto, perdiendo 

• siempre la fianza el contratista y sien* 
do responsable con todos sus bienes 
del mayorqgasto que para e f  Estado 
suponga la conclusión de las obras.

Artículo 21.
Honorarias por formación del proyec

to y dirección de las obras.
Los honorarios por formación dej 

proyecto y dirección de las obras, so 
abonarán por la Administración, con 
independencia de la contrata en la for
ma y términos que establecen los Rea
les decretos de 1.° de Diciembre de 
1922 y de 6 de Enero de 1927 y la Real 
orden circular de 23 de ".Febrero 
de 1927.

Artículo 22.
Obligaciones del ¿ontratista.

Son obligaciones del contratista v de 
su exclusiva responsabilidad, además 
de las que quedan expresadas, las si
guientes :

1.a Verificar los replanteos y nive
laciones.

2.a Firmar las actas de replanteos 
y recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en el 
plano de montes y  desarrollando las 
Memorias de las obras en los diversos 
oficios, todo lo cual someterá a la apro
bación del Arquitecto-director.

4.a Convenir con el Arquitecto di
rector y previas las formalidades esta
blecidas, ios precios de las erras qu-« 
se aumenten y no estuvieran incluida.g 
en el presupuesto,

5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación final, haciendo en el acto 
las observaciones que crea justas, sin 
perjuicio del derecho que le asiste pa
ra examinar y conservar dlcna liqui
dación.

6.a Tener en todo momento un re
presentante legal, sil no estuviese el 
contratista domiciliado en Madrid.

. 7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción:-y--aspecto 
de las obras, aun&ue no se halle ex
presamente. estipulado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto-director.

Por último, Ja Administración se re
serva en todo momento y especialmen
te al aprobar las cuentas-liquidaciones, 
las recepciones provisional y definí ti - 
ya y la devolución de la fianza, el de
recho de comprobad por medio del Ar
quitecto-director o ele otro cualquiera 
que se nombre al efecto y del Jefe de 
la Comandancia Interventor, si el con
tratista ha cumplido sus compromisos 
referentes al pago de jornales y  mate
riales invertidos en la obra y ios refe
rentes a Seguros de accidentes del tra
bajo y retiro obrero, a cuyo efecto 
presentará el contratista, si las cita
das personas así lo creyeran conve
niente, las listas que hayan servido 
para el pago de los jornales, los reci
bos y facturas de. materiales y lo* 
oportunos justificantes.

Artículo 23.
Responsabilidades del contralis ¿a.
El contratista es responsable de t.o* 

dos los accidentes que por su inexpe
riencia o descuido sobrevinieran, tan
to en la construcción del edificio como 
en los andancios, y se atendrá en un 
todo a Jas disposiciones de Policía ur
bana y leyes comunes sobre la mate
ria.

También se sujetará a lo que dis
ponga el Ayuntamiento de Ja localidad 
respecto a entrada y salida de carros 
en la obra, vertederos y local para aco
pio de materiales y su preparación, 
siendo responsable de este cumpli
miento y de los daños que pudieran 
ocasionar sus operarlos en los paseos 
y arbolados.

El contratista es el único respon
sable de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho a 
indemnización alguna por el mayor 
precio a que pudieran eosfarle-, ni por 
las erradas maniobras que cometiere, 
siendo todas de su cuenta y riesgo é 
independientes de la inspección del Ar
quitecto-director, y estando obligado a 
demoler en el acto las obras que a ju i
cio de éste resulten mal ejecutadas, 
aunque sus malas condiciones se ob
servasen después de la recepción pro
visional.

Artículo 24.
Dudas respecto al proyecto.

Las dudas, que pudieran ocurrir 
respecto a las condiciones y demás 
documentos del proyecto o si se hu
biese omitido alguna circunstancia en 
eiios, se resolverán por la Dirección 
general de Carabineros y por el Ar
quitecto director de la obra en cuan
to se relacione con la inteligencia de 
los planos, descripciones y  del alies 
técnicos, debiendo someterse dicho 
contratista a lo que aquel facultati
vo decida, comprometiéndose a seguir 
en un todo sus instrucciones para que 
la obra se haga ocfh arreglo a las prác
ticas de la buena construcción, siem
pre que lo dispuesto no se oponga a 
las condiciones facultativas y econó
micas de este servicio ni a las con -
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dignadas en el Reglamento y demás 
disposiciones de caráct e r 'genera l que 
top lic itam ente se estiman parte in
tegrante del pliego de condiciones.
\ Guando e'l contratista no se hallase 
«confórme, podrá reclam ar ante la Di
lección general de Carabineros, para 
Ique ésta resuelva por sí o elevando 
H  caso al Ministerio de Hacienda.

Artículo 25.

Modo de resolver las cuestiones que 
'surjan entre el contratista y la Adm i

nistración.
Queda obligado el contratista1 a so- 

, Ineterse en la decisión de todas las 
Cuestiones que puedan surgir eo,n la 
Administración con motivo del con
trato, a la jurisdicción adm inistrati
va y  contenciosoadmin istra tiva, re 
nunciando expresamente al derecho 
bornún y a cuantos fueros puedan co- 

«. ¿‘responderle, incluso el fuero de do
micilio.

Artículo 26.

. Recesos fáciles a bodas las partes de 
la obra.

.Se facilitarán por el contratista loá 
" ]acc es os a todos, los punios de la obra 
‘•¡por medio de chaperas, andamiajes 

jfcon tablones, pasamanos y demás ac
cesorios para  que cómodamente se 
pueda circular por la construcción.

Artículo 27.
Arquitecto del contratista y  Apareja

dor. oficial.
El contratista está obligado a tener 

jal frente de los trabajos a un ArquD 
' Téctó, cuyos honorarios sa tisfará  por 

gu cuenta.
Igualmente el contratista queda obli

gado a satisfacer los honorarios de 
un  Aparejador de obras, auxiliar del 
Arquitecto de la Administración, que 
designará la Dirección general de Ca
rabineros.

El Arquitecto de la contrata se en
cenderá directamente con el Arquitec
to director en la m archa de los tra-' 
bajos, en la medición y valoración de 
.Jas obras, pruebas y condicions de los 
jftiateriales y en todas las cuestiones 
¡facultativas yj económicas relaciona
bas con la construcción.

El Arquitecto realizará sus traba
jos de gabinete en las mismas ofici
nas de la obra, con objeto de que pue- 
Pa recibir constantemente mstrueeio- 
ínes del Arquitecto director.

Artículo 28.
Personal auxiliar.

También está obligado el. contra
tista a satisfacer, hasta la recepción 
provisional de ” i a obra, el sueldo de 
an  Ordenanza ai servicio exclusivo 
del Arquitecto director y designado 
por éste, debiendo aqq¿l construir 
una caseta adecuada y decorosa en 
la obra que contenga un estudio para 
el Arquitecto director, y sostener to
do el m aterial de o tiernas necesario 
para  los trabajos del Arquitecto re
lacionados con la obra.

Artículo 2th 
Gastos accesorios.

iSon de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen con motivo 
de las mediciones y peso de los ma- 
trialés, su ensayo o reconocimiento, 
pago de Guardas, contribuciones, im
puestos y todos los arbitrios o cual
quier otra exacción que imponga, el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
se realice la obra.

Deberá proporcionar también todo 
el agua necesaria para la ejecución 
de los trabajos, abonando los gastos 
de adquisición v transporte de mate
riales, permiso.s u otros que tenga no-, 
cesidad de hacer con este objeto.

Artículo 30.
Gastos de subasta; escritura y otros.

Dos gastos que origine el otorga
miento do la escritura de contrata 
serán de cuenta del contratista, así 
como también los qué motive la su
basta y los de inserción en los pe
riódicos oficiales.de los anuncios co
rrespondientes.

También estará obligado el con
tra tis ta  a obtener las copias que la 
Adrninis!ración estime necesarias del 
proyecto de la construcción y de la 
escritu /a  de contrato y al pago de los 
impuestos de Derechos reales y Tim
bre, así como al de todos los impues
tos que por el contrato procedan.

Artículo 31,
Im puesto de Pagos al Estado,

Todos los pagos que haga la Ad
m inistración al contratista se su je
tarán  al descuento de 1,30 por 100 
del impuesto de Pagos del Estado y 
a los demás impuestos establecidos o 
que se establezcan po* las leyes y 
disposiciones vigentes en la^ época de 
hacerse .aquéllos efectivos A

Artículo 32.
Protección a la industria nacional.

El contratista deberá cum plir en 
la realización del contrato los pre
ceptos de 1a. ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907, los del Reglamento para su 
ejecución de 26 de Julio' de 1.917 y 
cuantas otras disposiciones se hayan 
dictado posteriorm ente y se dicten en, 
lo sucesivo relacionadas con la m a
teria.

Artículo 33

Accidentes del trabajo y otras cues
tiones de carácter social.

El contratista queda obligado ai 
cum plim iento de los preceptos sobra 
accidentes del trabajo contenidos en 
el libro tercero del Código de Trabajo 
aprobado por Real decreto-ley dé 23 
de Agosto'de 1926.

También se sujetará -el contratista 
a la ley del Descanso dominical de 8 
de Junio de 1925 y a su Reglamento 
de. 17 de Diciembre de 1926 y demás: 
disposiciones complementarias que 
existen relacionadas con el trabajo o 
puedan dictarse referentes a este p ar
ticular, quedando por último obliga
do a establecer el contrato entre él 
mismo y los obreros que haya de ocu
par en la obra en los términos que 
previene el Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 20 dé Junio 
de 1902, aplicando además las dispo
siciones posteriores y concordantes 
con tal Real decreto, especialmente el 
de 3 d¡e Abril dé 1919, qué regula la 
jornada máxima legal en toda clase 
dé trabajos. Asimismo el contratista 
deberá cum plir en cuanto al régimen 
del re tiro  obrero lo preceptuado en el 
Real decreto de 21 de Enero de 1921,

Artículo 34.
Legislación complementaria.

Se entienden formando parte de 
este pliego, el general para la contra
tación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1913, los preceptos de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1:9-11, en la parte referente a contra
tos administrativos, el Reglamento de 
Obras del Cuerpo de Carabineros 
aprobado por Real orden de 12 de No
viembre dé 1927 y además cuantas 
disposiciones concordantes se hayam 
dictado o puedan dictarse sobre la 
m ateria siem pre que no estén en pug
na con el presente pliego de cundid 
ckjnas*
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ANEXO NUMERO 2

( M o d e l o  d e  c e r t i f i c a c i ó n  que se c i t a  en el a p a r t a d o  a )  del artículo 39 del Reglamento.)

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA—CUERPO DE CARABINEROS

PRESUPUESTO  . .

OBBA3 POB COHTJIATA COMANDANCIA DE .

ílhrsfi Ha ___ . . .

( Primitivo.. 
*1 A í íía . ín n a l..

•«« en » » .  do • 0 ....................... Ha  1S 1 .. .  S íln m A n y .a rn n  la a n h ra a  ah  .

___________. . .  H a 1 9 . . .  í _________________
Presupuestos aprobados.:

' I n ATY1............ ....................... H a  19 ___ i F ÍAhArán  tA rn i fn í i r  a h  . . . . . ...................M
f I doni» , , , , , _______________ H a 1 Q . . .  1 ..........................

T otal

Baja en la subasta »

D n n  .................. . . . ......

CERTIFICO: O p a  la  n h ra  fliA A n ís fla  HasjHa a! . . . .  h a

por - ♦r VA

importa, a los precios del presupuesto, lo siguiente:
------------ ------4. — ^

P RE SU PU ESTO /i a \TTtr*n A TV
I M P O R T E  D E  L A S  O B R A S

.

Pesetas

KjAS í xlJJAXJ 

líquida del remate Ejecutadas 

en este plazo

Ejecutadas 

en plazos anteriores
Que faltan ejecutar

•

Trrm nrtA  riIa peta AArt.ifir»flAÍif i n ___ _ ________
"R A h ina nh tA tnH a fin lo  sm h n atn . . . . ___ _________

T .fn n id n  m iA  ca  siArAflita «1 n n n trfi+ ío fe »___________ -

Y  para que conste y pueda servirle de abono, expido la presente certificación de • • • « • • • • • • • • • • •  .............. .... • • * ¿V» • *ítót|  v »  • # l f g

..........Ha  1 9 £ . .  . ?

V . *  B . ° :

El Teniente Coronel Jefe de la Comandancia,

El Arquitecto Director,
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Núm. 617.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dé don 

Francisco Roca Simó, Arquitecto del 
Catastro de la Riqueza urbana, con 
destino en la. provincia de Soria, en 
jsolicitud de prórroga de un mes por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de. 7 de Septiembre de 
[4918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha prórroga, de un mes, con 
medio sueldo, a partir del día 2 de 
Noviembre de 1927.

De Real orden lo digo a V .1. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927.

? CALVO BOTELO
geñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 618.
fimo. Sr.: El artículo 4.° del Real 

decreto de 12 de Agosto de 1924 con
cedió a las Diputaciones y Ayunta- 
mientos que anticiparan plazos de las 
anualidades concertadas con la Hacien
da para el pago de sus descubiertos 
el derecho de disfrutar de una boni
ficación igual al interés legal corres
pondiente a los plazos anticipados, por 
ano o años compietois, durante el tiem
po que comprenda el anticipo.

Representa tal bonificación una re
nuncia de parte de sus derechos, que 
0n atención y para estimular la pron
ta realización de iois ingresos, hace la 
Hacienda pública, siendo por ello ló
gico que figure en sus cuentas como 
tal minoración de aquellos a que el 
concepto corresponde, sin que a ello 
se oponga la consideración de io dis
puesto en el artículo 41 de la ley de 
Contabilidad, que refiere la prohibi
ción de los pagos de esta clase, a los 
que si no existiera se podrían hacer 
para atender obligaciones del Estado.

En atención al razonamiento así 
expuesto,

:S. M. el R ey  (q. D. g.) bq ha servi
do disponer que en los casos en que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
hagan uso del derecho que les ha sido 
concedido por el artículo 4.° del Real 
decreto-ley de 12 de Abril de 4924, 
de anticipar plazos de las anualida
des que tengan concertadas con la Ha
cienda pública para el pago de sus 
descubierto-?, se ingrese en efectivo su

importe líquido, y en formal i zación el 
de la bonificación concedida, para 
compensar esta última con un man
damiento de pago por minoración cíe 
ingreso indebido, expedido también eh 
formaíización y aplicado al m ismo 

concepto a que la operación se r e 
fiere.

Lo que dé Real orden cor único a 
V. I. para su conociminto y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, .14 de Noviembre 
de 1927.

.CALVO BOTELO

Beñor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.402 .
IS. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.233 de 15 de Octubre 
último, al Auxiliar cuarto de Oficinas 
dé Telégrafos D. Manuel Fernández 
Franco, con destino en Sevilla, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 7 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a. V. S. para su conocimiento 
y efectois. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

£3 Director general,
T*AFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de SovHlí®.

N ú m .  1.403.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por oferma, 
y con todo el sueldo, a,l Auxiliar fe
menino de segunda de Telégrafos doña 
Emilia Rabisiyn y López, con destino 
en Santiago, autorizándole parai hacer 
uso de ella en Cures, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe

cha 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición ocíaviá 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-: 
legación especial que tengo conferida» 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid', 45 dé Noviembre de 1927y

S3 Director genera!, [ '
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe de! 
Centro de Corufia.

Núm. 1.404.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales ; 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924; 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo si guien-:' 
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por enfermo, • 
y con todo el sueldo, al Oficial primero 
de Telégrafos D. Enrique Ruiz y Mo-: 
reno, con destino en Madrid, clehién-: 
do se considerar concedida esta licencia; 
con fecha 4 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octavá 
de la Real orden dé 12 de Diciembre 
que. se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1927Ó

El Director geseral,
TAFUR y;

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Madrid.

Núm. 1.40 5. 

S. M. él R e y  (q. D. g.) de confor
midad con lo <&ue previene el párrafo 1 

' quinto de la Real orden de 12 (ÍS Di
ciembre dé 1924 (Gac e ta  dél 13), se ha 
servido declarar en situación de su-?- ; 
pernu^erario en la escala de su clase 
al Auxiliar femenino dé tercera de Té* 
légralos doña Santiaga Amor Montoyai 
y Muñoz, &>n destino en Torreblanca,;‘ 
debiendo ser baja en el servicio activé5 
con esta fecha.

De Real orden, en uso de la delega^ 
eión especial que me está conferida* 
lo digo a V. S. para m conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 192?y

El Director general, :
TAFUR J

Señores Ordenador de Pagó^ Jefo daf: 
Negociado primero y Jefe de la 
eión de Castellón.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. 1.379.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a Brígida 
Lozano Díaz, Conserje de la Escuela 

^Normal de Maestras de Badajoz, un 
:--mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 

•;-4 de Noviembre de 1927.
CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
¡ enseñanza.

N úm. 1.380 . 

I lmo. S r.: Yac-ante en la Escuela 
-Normal de Maestras de Lérida la pla
za de Profesora numeraria de Labo
res y  Economía doméstica, y  corres
pondiendo su provisión al turno de j 
ingreso, de conformidad con lo que 
Mispone la regla 4.a del artículo 1.° 
Reí Real decreto de 20 de Febrero 5 

■ rde 1920,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a 

•bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en ia 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y  pertenezcan a la 
Sección de Labores; debiendo presen- 
llar sus instancias en el Registro ge
neral de este Ministerio, en el térm i
co  de ocho días naturales, a contar 
flesde el de publicación de esta Real 

•Arden en la Ga c e ta .
1 La prelación para el nombramiento 
^stará determinada por el número con

tie las aspirantes figuren en las lis— 
s de la referida Sección formadas 
"j^or la mencionada Escuela de Estu

dios Superiores al finalizar el curso 
académico en que terminaron sus es
tudios, siendo preferidas, entre soli

citantes de distintas promociones, las 
íque pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
'Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
'guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
:$0 de Noviembre; de 1927.

CALLEJO

íleñor Director general de. Prim era 
enseñanza

MiLSTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 1.029.

I lmo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han solici
tado en concepto de obreros los bene
ficios del Real decreto de 21 de Junio 
de 19.26 de subsidio a las fam ilias nu
merosas, y  teniendo en cuenta que 
reúnen las circunstancias exigidas en 
las citadas disposición y en el Regla
mento de 3/0 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta  
de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del régimen 
de subsidio a las familias numerosas 
que regula, los preceptos anteriormen
te expresados, con los derechos que 
a continuación se expresan:

Los beneficios ele los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.9 a los siguientes pa
dres dé ocho hijos legítimos meno
res no emancipados:

D, Ricardo Apellaniz Sánchez, Ca
mino de San Adrián, Logroño.

D. Manuel Barroso Zúñiga, calle de 
M. Montero, 7, Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

D. Martín Milián Olivares, calle de 
las Parras, Benatae (Jaén).

D. Ferm ín del Valle González, calle 
de Castillejo, Tarancón (Cuenca).

D. José María Vázquez, barrio de 
Muros, Pinzas (Pontevedra).

D. Modesto Valdivieso Baños, calle 
de Arna., número 4, Beasaín (Gui
púzcoa).

D. Gumersindo Montes Tourán, ca
lle de Arcedianos, número 17 (Orense).

D. Jesús Meras Ruiz, calle de Ra
mos del Manzano, 36, Salamanca.

D. Francisco Marín Langa, calle de 
la Fuente, 3, Montón (Zaragoza).

D. Rafael Lorenzo Oebrián, Pago 

de Hijuela, Chipiona (Cádiz).
D. Jesús López Fernández, Puebla 

de San Julián (Lugo).
D. Samuel Echevarría la Rosa, ca

lle de Quintana, Oviedo.
D. Rafael Martín Lordal, calle del 

Amparo, 69, Madrid,

D. Carmelo Verdejo Escobe do, La- 
gasea, 11*8, Madrid. •

D. V íctor Echarri Mateo, calle del 
Puy, 26, Estella (Navarra).

D. Blas Nicolás Arenas Trenado, 
Puebla de Alcocer (Badajoz).

D. Eduardo Carrascosa Peñarrubiav 
I calle de Fuente Alta, Olivas (Gra- 
; nada). 1
i D. Isidro Badeión Corral, Campona- 

raya (León).

Los beneficios de los artículos 4.°, 
(caso 2.°), 7.° y 8.°, a los siguientes 

padres de nueve hijos legítimos mer  
noves. no emancipados.

D. José María González Losa, Lena 
(Oviedo).

D. Antonio Blanco Macías, calle de 
A. Chinchilla, 7, Huelva.

D. Valentín Blázquez Márquez, P o - 
cito, 2, Jaraicejo (Cáoeresj.

D. Narciso Torib io Yáñez, calle de 
la Virgen, 2, Barraco (Avila ).

D. Miguel Guzmán Langreo, Esta
nislao higueras, 7 y  9, Madrid.

D. Leonardo Martínez Landol-e, pa
seo de las Acacias, 35, Madrid.

D. Valentín Bengoa Madinaveitia* 
Mazuela, 9, Escoriaza (Guipúzcoa).

D. Aquilino Aicantud Sánchez, Ca
sas de* la Ermita, Pozohondo (Alba
cete),

D. Tomás Boza Morales, Arenal, 23, 
Eneinasola (Huelva).

Los beneficios de los artículos 4.%;
(caso 3.°), 7.° y 8.°, a los siguientes, 
padres de 10 hijos legítimos meno
res, no emancipados.

D. Manuel Loho García, A lle r 
(Oviedo).

D, Pedro Bosch Ros, Canals, Cor- 
bera de Llobregat (Barcelona).

D. José Selva Boixader, Carretera, 7, 
Viiada (Barcelona).

Doña Adelina Matarín Gil, calle del 
Calvario, Almería.

De Real orden lo comunico a Y . I. 
para su conocimiento, el de los inte-, 
resados y  demás efectos. Dios guarde' 
a Y. I. muchos años. Madrid, 10 d*e 
Noviembre de 1927. <

A  UNOS

Señores D irector general de Acción 
íSocial y  Emigración, Jefe' de la Seíc- 
ción de Contabilidad de este; Minis
terio y  Habilitado del mismo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJL ;
paseo de San Vicente, SO,


